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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S S . M M . e l R ey y  la  R eina R egente 
(Q. D. G .) y  A ug u sta  R eal F am ilia  con tinúan  
en San Sebastián  sin  novedad en su im portan te  
sa.l n (i.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

LEYES
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 

Constitución, R ey  de España, y en su nombre y du
rante su menor edad la  R e in a  Regente del Reino,

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.® El cofco redondo conocido con el nombre 
de Buzarabajo, que hoy corresponde al Municipio de 
Recas, provincia de Toledo, pasará á formar parte del 
término municipal de Arcieóiiar,dela misma provincia.

Art. 2-° Por el Ministerio de la Gobernación se dic
tarán las órdenes oportunas para el pronto cumpli
miento de esta ley.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á nueve de Julio de mil ochocien
tos ochenta y ocho,

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de la Gobernación,

S e g i s m u n d o  M o r c t .

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución, R e y  de España, y en su nombre y du
rante su menor edad la R e in a  Regente del Reino,

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° La Sierra, término ó coto redondo titu
lado La Campiña, que hoy corresponde á Salas de los 
Infantes á pesar de no hallarse enclavada en su térmi
no, pasará á formar parte del municipal de la villa de 
Tolbaños de Arriba, y por consecuencia de la jurisdic
ción municipal del valle de Valdelaguna,

Art. 2.° Por el Ministerio de la Gobernación se dic
tarán las oportunas órdenes para el pronto cumpli
miento de esta ley.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, asi civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á nueve de Julio de mil ochocien
tos ochenta y ocho.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de la Gobernación,

Scgisiuunclo M o r e t

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución, R e y  de España, y en su nombre y du
rante su menor edad la R e in a  Regente del Reino,

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se segrega del término municipal de 
Almudevar y agrega al de Tardienta, la parte ó por
ción del monte La Sierra, adjudicado a este último 
pueblo por la sentencia ejecutoria recaída en el juicio 
declarativo promovido por el mismo sobre división y 
partición del referido monte, perteneciente antes en 
pleno dominio y pro-indiviso á las villas de Almudé- 
var y Tardienta y al pueblo de Torralba.

Art. 2.° Como consecuencia de ello, la jurisdicción 
sobre la mencionada parte ó porción del monte La 
Sierray se ejercerá en adelante por las Autoridades de 
Tardienta.

Art. 3.° El Ministro de la Gobernación queda en
cargado de la ejecución y cumplimiento de esta ley.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan gmardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á nueve de Julio de mil ochocien
tos ochenta y ocho.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de la Gobernación,

S  e g  i  $ mi u  ii d  o M o r e t .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

EXPOSICIÓN !

SEÑORA: La fiel y ordenada ejecución de las con
denas consistentes en privación de libertad, ha moti
vado un buen número de disposiciones administrati
vas, dictadas las más de ellas, antes con el propósito 
de resolver dificultades prácticas de momento, que con 
el fin de establecer un sistema armónico y estable ins
pirado en los buenos principios de la ciencia penal.

A la consecución de tan importante fin, en la me
dida de lo posible, encamínase el proyecto de ley de 
prisiones que el infrascrito Ministro tuvo el honor de 
presentar recientemente á las Cortes, con la previa au
torización de Y. M ., estableciendo las bases de una re 
forma que á un tiempo imponen las inspiraciones de la 
ciencia y las exigencias de la realidad.

La incontrastable fuerza de los hechos, sobrepuesta 
en la presente como en tantas otras ocasiones al impe
rio de las leyes, ha derogado por desaso las principa
les disposiciones del Real decreto de 6 de Noviembre 
de 1885, que es el vigente en la materia.

Y no menos que la existencia de hecho tan grave, 
ha podido mover al Ministro que suscribe á procurar 
urgentemente su remedio, sin perjuicio de lo que la sa
biduría de las Cortes pueda resolver en su día sobre el 
indicado proyecto de ley de prisiones pendiente de su 
aprobación.

En los presidios de Alcalá de Henares, Santoña, Ya- 
lladolid, Alhucemas, Chafarinas, Melilla y Peñón de la 
Gomera no cabe un penado más; están próximos á lle
narse el presidio de San Miguel de los Reyes y la pri
sión celular de Madrid. En tales condiciones, ni sería 

; dable mantener la actual división de nuestras zonas

penales, ni posible dar á la población penal una distri
bución que se funde en la naturaleza de las respectivas 
condenas de los reos, según fuera menester verificarla, 
si ha de cumplirse como es debido el Real decreto an
tes citado.

Débese, puek, subvenir urgentemente al remedio 
de este mal, y es fuerza hacerlo, en todo caso, bien 
que por modo interino , con sujeción estricta á las 
prescripciones del Código penal referentes al cumpli
miento de condenas, cuidando de llevar á los presidios 
de Africa todos los penados á cadena perpetua y tem 
poral y el número posible de los de reclusión que sea 
compatible con la capacidad de aquellos estableci
mientos, y destinando á las cárceles correspondientes 
aquellos otros penados que deban extinguir condenas 
de prisión correccional, distribuyendo conveniente
mente en los establecimientos de la Península el resto 
de la población penal, y facultando á la Administra
ción para que verifique las traslaciones de penados 
que juzguen oportunas, siempre que tiendan á regu
larizar la distribución, según la respectiva capacidad 
de cada uno de nuestros establecimientos penales.

Fundado en las precedentes consideraciones, el Mi
nistro que suscribe, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, tiene el honor de proponer á Y. M. el siguente 
proyecto de decreto.

San Sebastián 11 de Agosto de 1888.

SEÑORA:
A L. R. P . de V.

A íok&m  M a r t in e z .

REAL DECRETO
En atención á las razones expuestas por el Ministro 

de Gracia y Justicia, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros; en nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D .  Al
fonso XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se extinguirán en los establecimien

tos penales de Ceuta, Melilla, Alhucemas, Chafarinas 
y Peñón de la Gomera todas las condenas de cadena 
y reclusión perpetuas, cadena temporal y reclusión mi
litar perpetua. Al efecto se verificará proporcional
mente por el Ministerio de Gracia y Justicia la distri
bución de la población penal destinada á los mencio
nados presidios, teniendo para ello en cuenta la capa
cidad de cada uno de ellos.

Art. 2.° Serán destinados á los establecimientos de 
Cartagena, Santoña, San Miguel de los Reyes de Va
lencia y Tarragona los reos condenados á reclusión 
temporal, reclusión militar temporal y los que deban 
extinguir más de una condena de presidio mayor y 
prisión militar mayor. Los condenados á reclusión tem 
poral y reclusión militar temporal podrán también ser 
destinados á los presidios de Africa, siempre que así se 
estime oportuno por el Ministerio de Gracia y Jus
ticia.

Art. 3,° Los condenados á presidio mayor, presidio 
correccional, prisión mayor, prisión militar mayor y 
prisión militar correccional, extinguirán sus penas en 
los establecimientos de Burgos, Chinchilla, Granada, 
Ocaña, Puerto de Santa María, San Agustín de Valen
cia, Yalladolid y Zaragoza, entre cuyos establecimien
tos distribuirá el Ministerio de Gracia y Justicia la po
blación penal á ellos destinada, proporcionalmente á 
la capacidad de cada uno, cuidando siempre, y  en la 
medida de lo posible, de que cada reo extinga su con
dena en el establecimiento penal que, entre los ya ci
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tados, esté más distante del punto en que resida el 
Tribunal sentenciador y del lugar en que el reo con
denado á presidio y prisión mayor hubiere tenido su 
última vecindad.

Art. 4.° Las penas impuestas á varones que no ha
yan cumplido veinte años de edad al declararse firme 
la sentencia, ó caso de haberse interpuesto recurso de 
casación, en la fecha en que reciba el Tribunal senten
ciador la certificación á que se refiere el art* 986 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, se extinguirán en el 
establecimiento de Alcalá de Henares. Una vez extin
guidos por cada uno de dichos penados doce años de 
su respectiva condena, el Director del establecimiento 
lo pondrá en conocimiento del Ministerio de Gracia y 
Justicia, informando al propio tiempo y en cada caso, 
sobre U, buena ó mala conducta del reo, á fin de que 
por el referido Ministerio se resuelva si éste debe se
guir en Alcalá, ó ser, por el contrario, trasladado al 
establecimiento que, sin consideración á su edad, le 
corresponda per su pena. Lo dispuesto en este artículo 
se aplicará igualmente á los penados que en la actua
lidad extinguen sus condenas en el citado estableci
miento, y se entenderá, en todo caso, sin perjuicio de 
lo prevenido en el art. 106 del Código penal.

Art. 5.° Los condenados á cadena perpetua, cade
na temporal y reclusión militar perpetua que tuvieren 
más de sesenta años de edad, cumplirán sus condenas 
en los establecimientos de Burgos, Chinchilla, Grana
da, Ocaña, Puerto de Santa María, San Agustín de Va
lencia, Valladolid y Zaragoza. Los Directores ó los que 
hagan sus veces de los establecimientos penales situa
dos en Africa, pondrán en conocimiento del Ministerio 
de Gracia y Justicia el nombre de los reos que duran
te la extinción de sus condenas cumplieren la mencio
nada edad de sesenta años, á fin de que pueda darse 
el debido cumplimiento á la prescripción contenida en 
el párrafo segundo del art. 109 del Código penal.

Art. 6.° Las penas de prisión militar correccional 
se extinguirán en el establecimiento de Valladolid, 
cuidando de la completa separación de estos reos del 
resto de la población penal, y de que exista asimismo 
separación absoluta entre los penados de esta clase que 
fueren Oficiales y los individuos de las clases de tropa.

También podrán ser destinados al referido estable
cimiento penal los reos por delitos políticos, cuando las 
circunstancias así lo aconsejaren á juicio del Gobierno. 
No obstante lo dispuesto en los dos párrafos preceden
tes, los penados á que ambos se refieren serán trasla
dados á los establecimientos especiales que para cada 
una de estas dos clases de reos se construyan, tan lue- 
g’o como se terminen y habiliten.

Art. 7.° Las penas impuestas á mujeres, con excep
ción de las de arresto mayor y prisión correccional, se 
cumplirán en el establecimiento de Alcalá de Henares 
destinado al efecto.

Art. 8.° Las penas impuestas por los Tribunales de 
las islas Baleares y Canarias, se cumplirán conforme á 
lo establecido en este decreto, exceptuando las de pre
sidio mayor, prisión mayor y presidio correccional im
puestas por ios Tribunales de las Baleares, que habrán 
de extinguirse en el establecimiento penal de aquellas 
islas mientras la capacidad del edificio lo consienta.

Art. 9.° Hasta tanto que se apruebe el proyecto de 
ley de Prisiones presentado á las Cortes, el Ministro de 
Gracia y Justicia podrá instalar nuevos establecimien
tos penales donde lo creyere oportuno, determinando, 
siempre por medio del correspondiente Real decreto, 
las penas que en el establecimiento de nueva creación 
hayan de extinguirse.

Art. 10. Las traslaciones de penados de un estable
cimiento á otro se harán tan sólo cuando el Ministerio 
de Gracia y Justicia aprecie su necesidad ó convenien
cia en cada caso, y en ninguno contra las prescripcio
nes del Código penal referentes al cumplimiento de 
condenas.

Art. 11. Quedan derogadas todas las disposiciones 
legales anteriores á este decreto en cuanto se opongan 
al mismo.

Dado en San Sebastián á once de Agosto de mil 
ochocientos ochenta y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Sfclam iel A lo n s o  $ S a r tá n e z .

EXPOSICIÓN

SEÑORA: El Real decreto de 15 de Abril de de 1886, 
dictado para el cumplimiento desde 1.° de Julio del mis
mo año de las penas de prisión correccional en las cár
celes designadas al efecto en el territorio de las Au
diencias sentenciadoras, conforme lo previene en su 
artículo 115 el Código penal, no podía derogar, ni en

verdad derogó, los preceptos de la ley de 8 de Julio 
de 1876, cuyo exclusivo objeto fué acordar la construc
ción de la Cárcel modelo de Madrid.

La referida ley, en su art. 3.°, atribuyó á la citada 
prisión, no solamente el carácter de depósito munici
pal al propio tiempo que la condición de Cárcel de par
tido y de Audiencia, sino el destino también de casa (de 
corrección de los penados correspondientes á la misma, 
según las leyes. Confirmando y aplicando aquel pre
cepto, los artículos 1.° y 3.° del reglamento de 8 de Fe
brero de 1883, ordenaron que de las cinco galerías que 
constituyen ia referida prisión celular, se destinaran dos 
para casa de corrección de los condenados á presidio ó 
prisión correccional por las Audiencias de Madrid, Al
calá, Avila, Colmenar Viejo, Guadalajara, Segovia, Si- 
güenza, Talavera de la Reina y Toledo. Así es, que 
los varones condenados á las penas indicadas por di
chas Audiencias, deben cumplirlas en la Cárcel mo
delo.

La circunstancia de haberse destinado este edificio 
exclusivamente para los reos varones, hace imposible 
la extinción en el mismo de las penas correccionales 
impuestas á mujeres. Estas, en su virtud, habrán dé 
cumplir por ahora las condenas impuestas por los men
cionados Tribunales en el establecimiento penal de Al
calá de H enares.

Fundado en tales consideraciones, el Ministro que 
suscribe, de acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene 
el honor de someter á la aprobación de V. M. el adjun
to proyecto de decreto.

San Sebastián 14 de Agosto de 1888.

SEÑORA:
A L. R. P. D. V. M., 

&3Í£raui®l A loi& so jM&ráii&esE*

REAL DECRETO

En atención á las razones expuestas por el Ministro 
de Gracia y Justicia, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros; en nombre de mi Augusto Hijo el Rey D. Al- 
nso XIII y como R eina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Los reos varones, cualquiera que fuese 

su edad, condenados á prisión ó presidio correccional 
por las Audiencias de Madrid, Alcalá, Avila, Colmenar 
Viejo, Guadalajara, Segovia, Sigüenza, Talavera de la 
Reina y Toledo, serán destinados á la prisión celular 
de Madrid, en la cual extinguirán sus respectivas con
denas, de conformidad con lo dispuesto en el a r
ticulo 2.° del reglamento de la citada prisión.

Art. 2.° Las mujeres condenadas á prisión correc
cional por los mencionados Tribunales, cumplirán por 
ahora sus condenas respectivas en el establecimiento 
de Alcalá de Henares.

Art. 3.° Quedan derogadas cuantas disposiciones se 
opongan á la ejecución de este decreto.

Dado en San Sebastián á catorce de Agosto de mil 
ochocientos ochenta y ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

M a s m e !  Jklosaso

MINISTERIO DE LA GUERRA

EXPOSICIÓN

SEÑORA: La varia legislación hasta ahora seguida 
en los casos en que las clases militares contraían ma
trimonio in  artículo mortís, exige una reforma en ella 
de acuerdo con las leyes modernas y con el espíritu de 
tolerancia que respecto á los matrimonios de militares 
se ha logrado en los últimos tiempos.

En la actualidad no puede ya considerarse vigente 
la Real orden de 9 de Mayo de 1833, después de la pu
blicación del decreto de 21 de Mayo de 1873, pues á 
partir de esa fecha el Oficial casado libremente y sin 
sujeción á calidad, dote ni otras circunstancias en la 
elección, una vez declarado rato y legítimo el m atri
monio por la Iglesia, debía surtir sus efectos con rela
ción á los derechos pasivos legados sin obstáculo a lgu 
no á la viuda é hijos de los causantes.

Consultados sobre el particular el Consejo Supremo 
de Guerra y Marina y el de Estado en pleno, sus infor
mes son favorables á la validez de tales matrimonios, 
y, por consiguiente, á los derechos pasivos creados 
por ellos, siempre que el contrayente fallezca inmedia
tamente después de la celebración, y la superviviente 
acredite en forma la libertad anterior de los esposos y 
justifiqué las demás condiciones esenciales para su 
validez.

F undado en estas consideraciones, y deseando poner 
término á la confusa legislación vigente sobre el par

ticular, el Ministro que suscribe, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, tiene el honor de proponer á V. M.. 
el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 10 de Agosto de 1888.

SEÑORA:
Á L. R. P. de V. M.,

T o m á s  0 ‘R y a n  y  ¥ á * c |M ez .

REAL DECRETO

De acuerdo con el Consejo de Ministros, á propuesta 
del de la Guerra; en nombre de mi Augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso XIII, y como Reina Regente del Reino, 

Veng'o en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Los matrimonios celebrados por los 

militares in  artículo mortís, producirán los mismos 
efectos para cuanto se refiera al derecho de los benefi
cios del Montepío de sus viudas é hijos que el m atrimo
nio solemne, siempre que el contrayente moribundo 
fallezca inmediatamente después de la celebración y 
el cónyuge superviviente acredite en debida forma la 
libertad anterior de los esposos, y justifique las demás 
condiciones esenciales para su validez.

Art. 2.° Quedan derogadas cuantas disposiciones 
existan sobre el particular y se opongan á lo dispuesto 
en el artículo anterior.

Dado en San Sebastián á quince de Agosto de mil 
ochocientos ochenta y ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Tomás OTfcyan y Vázquez.

R E A L E S  D E C R E T O S

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nom
bre de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en autorizar al Director general de Artille
ría para que, con objeto de hacer un ensayo, disponga 
que la Fábrica dé Trubia adquiera, por gestión directa, 
de la Fábrica de pólvoras titulada Santa Bárbara, de 
Oviedo, 1.000 kilogramos de pólvora para cañón de 30c5 
centímetros, y otros 1.000 kilogramos para cañón de 15 
centímetros, al precio de 3 pesetas 50 céntimos el kilo
gramo de la primera y 3 pesetas 25 céntimos el de la 
segunda, con cargo al primer concepto del presupues
to del material de Artillería, y como caso comprendido 
en la excepción 10.a, del art. 6.° del Real decreto de 27 
de Febrero de 1852.

Dado en San Sebastián á quince de Agosto de mil 
ochocientos ochenta y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Tomás ^Styaii y Wá&qwcz.

Con arreglo á la excepción 8 .a del art. 6.° del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852, y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros; en nombre de mi Augusto Hijo 
el R e y  D, Alfonso XIII,. y como R e in a  Regente del 
Rleino,

Vengo en autorizar al Director general de Ingenie
ros para adquirir, por gestión directa, el cemento Port- 
land que pueda necesitarse durante dos ejercicios, á 
contar desde el actual, para las obras de la Comandan
cia de Ingenieros de Mahón, al mismo precio y condi
ciones que rigieron en las dos subastas celebradas sin 
resultado, por falta de licitado res.

Dado en San Sebastián á quince de Agosto de mil 
ochocientos ochenta y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Tomás IUyau y Wázegne%.

Con arreglo á la excepción 4.a del art. 6.° del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852, de conformidad con 
la Sección de Guerra y Marina del Consejo de Estado* 
y de acuerdo con el de Ministros; en nombre de mi 
Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en autorizar al Director general de Admi 
nistración militar para la adquisición é instalación, por 
g-estión directa, de una máquina de vapor horizontal 
de fuerza de tres caballos, una amasadera sistema 
W ener Pfieiderer, de cabida de 150 ídiogramos de masa 
y un juego de tres pares de cilindros afinadores, por la 
cantidad de 10.090 pesetas, con destino á la nueva Fac
toría de subsistencias de Badajoz.

Dado en San Sebastián á quince de Agosto de mil 
ochocientos ochenta y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Tomás 0 (Ryan y Vázquez.
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A propuesta del Ministro de la Guerra, de acuerdo 

con el Consejo de Ministros, y  con arreglo á la excep
ción 5.a, art. 6 ,° del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852; en nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Al
fonso XIII, y  como Reinal Regente del Reino,

Yengo en autorizar al Director general de Ingenie
ros para adquirir, por gestión directa, de la Fábrica De- 
cauviile, y con sujeción al pliego de condiciones rem i
tido por la Comandancia de Ingenieros del Campo de 
Gibraltar, un kilómetro de vía, catorce vagones de 
varios tipos, una bomba portátil y  algunos útiles de 
reparación para las obras de artillado de la plaza de 
Tarifa, cuyo presupuesto, incluso los gastos de flete y  
portes, asciende á la cantidad, de 11.460 pesetas.

Dado en San Sebastián á quince de Agosto de mil 
ochocientos ochenta y ocho*

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

'Tomás; 0 ‘ftyan y  Vázquez.

MINISTERIO DE FOMENTO 

E X P O S I C I Ó N

SEÑORA: El convenio internacional celebrado en 
París el año 1883 sobre protección á la propiedad in 
dustrial, constituye para España, com o para los demás 
Estados contratantes, un com promiso sagrado que es
tamos obligados á cumplir, poniendo nuestra legisla
ción en armonía con lo estipulado en el mismo.

El art. 11 prescribe que «Las Altas Partes contratan
tes se obligan á conceder una protección temporal á 
los inventos que pueden obtener privilegio, á los dibu
jos  ó modelos industriales y  á las marcas de fábrica ó 
com ercio, para los productos que figuren en exposi
ciones internacionales, oficiales ó reconocidas oficial
mente.»

Y para cumplir en esta parte lo que á España co
rresponde y  sin perjuicio de lo que determinen leyes 
posteriores sobre patentes de invención, marcas de fá
brica ó de com ercio y  modelos y  dibujos industriales, 
el Ministro que suscribe tiene la honra de someter á la 
aprobación de Y. M. el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 16 de Agosto de 1888.

SEÑORA:
A. L. R. P. de Y. M.,

« fo s é  C a n a le fa s  y  Méndez*

REAL DECRETO
Conformándome con lo propuesto por el Ministro 

de Fomento, de acuerdo con el Consejo de Ministros; 
en nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, 
y  como R e in a  Regente del Reino,

Y engo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede una protección temporal de 

seis meses á todo invento que pueda ser objeto de pa
tente de invención, á toda marca de fábrica ó de co 
mercio y  á los dibujos y  modelos industriales que figu 
ren en las exposiciones internacionales que se cele
bren en España oficialmente ó que se reconozcan com o 
tales.

Art. 2 .° El plazo de seis meses empezará á contar
se desde el día de la admisión del objeto en la exposi
ción.

Durante dicho plazo, la exhibición, la publicación ó 
el empleo no autorizado por el inventor, no será obs
táculo para que éste ó quien le represente puedan pe
dir, durante los mismos seis meses, la patente de in
vención, la propiedad de las marcas de fábrica ó c o 
mercio y la de los dibujos y modelos industriales á 
que se refiere el art. L° de este decreto, así com o para 
efectuar el depósito necesario para asegurar la protec
ción definitiva en todos los países que constituyen la 
Unión internacional para la protección de la propiedad 
industrial.

Art. 3.° Quedará sin efecto dicha protección tem 
poral si en el plazo de .seis meses indicado no se solici
ta la patente definitiva.

Art. 4.° La expedición del certificado de dicha pro
tección temporal será gratuita.

Art. 5.° Dichos certificados se expedirán por las Co
misarías Regias de las Exposiciones, llevando un re
gistro de ellos y  comunicándolas después á la Direc
ción general de Agricultura, Industria y  Comercio, 
para que sean publicadas en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  
Boletín oficial de la propiedad intelectual é industrial 
del Ministerio de Fomento.

Art. 6.° Al terminar cada una de las exposiciones, 
Ja Comisaria Regia remitirá á la Dirección general de 
Agricultura, Industria y  Comercio el registro original 
de que queda hecho m ención en el artículo .anterior.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA.

Para los expositores en la actual Exposición inter
nacional de Barcelona, empezará á contarse el plazo de 
los seis meses desde la fecha de la publicación de este 
decreto.

Dado en San Sebastián ádiez y  seis de A gosto de 
mil ochocientos ochenta y ocho.

M ARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

J ® § é  C a n a le ja s  y M én dez,

REAL ORDEN
Debiendo ausentarse de Madrid, en com isión del 

servicio, el Excmo. Sr. D. Garlos Ibáñez é Ibáñez de 
Ibero, Director general del Instituto Geográfico y Es
tadístico; S. M. la R e i n a  Regente, en nombre de su 
Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.j, ha tenido á 
bien disponer se encargue interinamente del despacho 
de los asuntos de la referida Dirección el Excmo, señor 
D. Francisco de Paula Arrillaga, Yocai de la Junta 
consultiva del ramo y  Geodesta de la misma Dirección 
general.

Madrid 13 de Agosto de 1888.
CANALEJAS Y MÉNDEZ

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Subsecretaría
ESTABLECIMIENTOS PENALES.

En virtud de los ejercicios de examen practicados por Don 
Manuel Botella Canet, he tenido á bien nombrarle subalterno 
de Establecimientos penales con funciones de Director de la 
cárcel de La Roda, con el sueldo anual de 750 pesetas.

Lo digo á Y. S. para su conocimiento y fines consiguien- 
tes.=Dios guarde á Y. S. muchos anos. Madrid 18 de Agos
to de 1888. =E1 Subsecretario Fermín Calbetón.=Sr. Gober
nador civil de la provincia de Albacete.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Por virtud de Real orden de hoy, la licitación pública para 

contratar la conducción del correo entre la Administración 
principal y estaciones férreas de Sevilla, se verificará por el 
orden y detalle siguientes, y bajo el pliego de condiciones que 
á continuación se inserta:

1.a La subasta se anunciará en la G aceta  dé Madrid y 
Boletín oficial de la provincia de Sevilla y por los demás m e
dios acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador civil 
de la misma, asistido del Administrador de Correos del mismo 
punto, el día 1.° de Septiembre, á la una de la tarde, y en el 
local que señale dicha Autoridad.

2.a El tipo máximo para el remate será el de 7.750 pesetas 
anuales.

3.a Para presentarse como licitador es condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, ó sus 
sucursales en las capitales de provincias ó puntos en que ha 
de celebrarse la subasta, la suma de 775 pesetas, ó su equiva
lente en títulos de la Deuda del Estado, regulando su importe 
efectivo conforme prescribe el Real decreto de 29 de Agosto 
de 1876, ó disposiciones que rijan el día del remate. Una vez 
terminada la licitación, dichos depósitos serán devueltos á los 
interesados, exceptuando el correspondiente al mejor postor, 
cuyo resguardo quedará en las oficinas del Gobierno civil para 
la formalización de la fianza en la Caja de Depósitos tan pronto 
como reciba la adjudicación definitiva del servicio, con arreglo 
á lo prevenido en la Real orden circular de 24 de Enero 
de 1860.

4.a Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, expre
sando por letra la cantidad en que el licitador se compromete 
á prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó la de la 
persona autorizada cuando no sepa escribir. A <$&da pliego se 
unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho el 
depósito prevenido en la condición anterior, y una certifica
ción expedida por el Alcalde de la vecindad del proponente, 
por la que conste su aptitud, legal, buena conducta, y que cuenta 
con recursos para desempeñar el servicio que licita. *

Los licitadores podrán ser representados en el acto de la 
subasta por persona debidamente autorizada, previa presenta
ción de documento que lo acredite.

5.a Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

6.a Para extender las proposiciones (que deberá verificarse 
en papel de la clase 11.a), se observará la fórmula siguiente:

«D. F. de T., natural de , vecino de , me obligo á
desempeñar la conducción del correo en carruaje de cuatro 
ruedas, cuantas veces diariamente sea necesario, entre la Ad
ministración del ramo y las estaciones de los ferrocarriles de 
Sevilla, sirviendo á los trenes de todas las líneas por el precio
de pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en el
pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
7.a Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se exten

derá el acta del remate, declarándose éste á favor del mejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual, 
en el término más breve posible, se remitirá el expediente á 
la Dirección general de Correos en la forma que determina la 
circular del mismo Centro de fecha 4 de Septiembre de 1880.

8.a Si de la comparación resultasen igualmente beneficio
sas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licita-

I ción verbal, por espacio de media hora, entre los autores de las 
I que hubiesen ocasionado el empate.

9.a Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y coíicepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministro áe la Gober
nación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.
Condiciones logo las que se contrata el servicio del correo de 
, ida y vuelta, cuantas veces al día sea necesario, entre la Admi
nistración principal del ramo de Sevilla y las estaciones de los
ferrocarriles del mismo punto.
1.a El contratista se obliga á conducir en carruaje de cua

tro ruedas, cuantas veces diariamente sea necesario, entre la 
Administración de Correos y las estaciones de los ferrocarriles 
de Sevilla, sirviendo á los trenes de todas las líoeas, toda la 
correspondencia pública y de oficio, sin excepción de ninguna 
clase, (entendiéndose como tal los pliegos con valores decla
rados y alhajas aseguradas) y á los empleados del ramo que 
vayan encargados del servicio de cada expedición.

2.a La distancia que comprende esta conducción debe ser 
recorrida en el tiempo que fije la Administración de Correos, 
que señalará las horas de partida de los puntos extremos; 
siendo además de su competencia la variación del itinerario, 
según convenga al mejor servicio y previa la aprobación por 
el Centro directivo.

3.a Por las detenciones ó retrasos cuyas causas no se justi
fiquen,,se exigirá al contratista, en el papel correspondiente, 
la multa de 5 pesetas por cada diez minutos; y si las faltas de 
esta ú otra especie que afecten al buen servicio se repitiesen, 
previa instrucción de expediente, se propondrá al Gobierno la 
rescisión del contrato, abonando aquél los perjuicios que se 
originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción, tendrá el 
contratista el número suficiente de caballerías mayores y los 
necesarios carruajes con las condiciones indispensables de de
cencia, almacén ó sitio capaz é independiente del de los viaje
ros y equipajes, para colocar toda la correspondencia que haya 
de conducirse, y los asientos correspondientes para los em
pleados.

5.a Será obligación del contratista ayudar á cargar y des
cargar la correspondencia y transportarla desde el coche al 
vagón correo y viceversa.

6.a El contratista podrá conducir viajeros en el coche que 
destine al servicio, siempre que éstos monten y bajen en los 
puntos de arranque ó término, y no se dé con ello motivo para 
que el Correo sufra retraso en el punto de partida, ni se de
tenga en el trayecto.

7.a La cantidad en que quede contratada la conducción se 
satisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Ha
cienda de Sevilla.

8.a El contrato durará cuatro años, contados desde el día 
que se fije para que empiece el servicio al comunicar la apro
bación superior de la subasta.

9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará el 
contratista á la. Administración principal respectiva si se des
pide del servicio, á fin de que, dando inmediato conocimiento 
al Centro directivo, pueda procederse con toda oportunidad á 
nueva subasta; pero si existieran causas ajenas á los propósi
tos de la Administración que impidiesen otra contrata ó hu
bieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista ten
drá obligación de continuar prestando el servicio por espacio 
de tres meses más, bajo el mismo precio y condiciones esta
blecidas. Si aquél no se despidiera á pesar de haber terminado 
su compromiso, se entenderá que sigue desempeñándolo por 
la tácita, quedando en este caso reservado á la Administra
ción el derecho de subastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la 
despedida del servicio se empezarán á contar, para los efectos 
correspondientes, desde el día en que se reciba el aviso en la 
Dirección general.

10.̂  Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontaz
gos ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán á lo 
determinado en el párrafo duodécimo del art. 16 del pliego de 
condiciones generales para el arriendo de aquéllos, de fecha 23 
de Septiembre de 1877, y á las disposiciones que con posterio
ridad se dictaren sobre el particular.

11. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples y otra 
en el papel sellado correspondiente; esta última, con una de 
las primeras, se remitirá á la Dirección general de Correos y 
Telégrafos, y la otra se entregará en la Administración prin
cipal por la que hayan de acreditarse los haberes. En la escri
tura se hará constar la formalización del depósito definitivo de 
fianza por copia literal de la carta de pago. Dicha fianza, que 
se constituirá á disposición de la Dirección general de Correos, 
no será devuelta al interesado ínterin no se disponga así por 
el referido Centro.

12. El contratista queda en la obligación de satisfacer el 
1 importe de la inserción del anuncio de subasta, cuyo justifi- 
| cante de pago deberá exhibir en el acto de entregar en la Ad- 
| ministración principal de Correos las copias de la escritura,

conforme con lo dispuesto por Real orden de 20 de Septiembre 
de 1875.

13. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

14. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el ar
tículo 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, si no 
cumpliese las condiciones que debe llenar para el otorga-

¡ miento de la escritura, impidiendo que tenga efecto en el tér- 
| mino que se señale, ó si no llevase á cabo lo estipulado en 
| cualquiera de las condiciones del contrato; ejerciendo la Ad

ministración pública su acción contra la fianza y bienes del 
interesado hasta el completo resarcimiento de los perjuicios 
que se irroguen á la misma.

Madrid 16 de Agosto de 1888.= El Director general, 
A. Mansi. 859—S

Por virtud de Real orden de hoy, la licitación pública para 
contratar la conducción del correo entre la Administración 
principal, estaciones férreas, Puerto y estafeta del Pasaje del 
Crédito de Barcelona y estafetas que se crearen en dicha ca
pital, se verificará por el orden y detalle siguientes, y bajo el 
pliego de condiciones que á continuación se inserta:

1.a La subasta se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de la provincia de Barcelona y por los demás 
medios acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador civil 
de la misma, asistido del Administrador de Correos del mismo 
punto, el día 1.° de Septiembre, á la una de la tarde, y en el 
local que señale dicha Autoridad;

2.a El tipo máximo para el remate será el de 14.500 pesetas 
anuales.

3.a  ̂ Para presentarse como licitador es condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos ó sus 
sucursales en las capitales de provincias ó puntos en que ha 
de celebrarse la subasta la suma de 1.450 pesetas, ó su equiva
lente en títulos de la Deuda del Estado, regulando su importe
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efectivo conforme prescribe el Real decreto de 29 de Agosto de 
1816, ó disposiciones que rijan el día del remate. Una vez ter
minada la licitación, dichos depósitos serán devueltos á los 
interesados, exceptuando el correspondiente al mejor postor, 
cuyo resguardo quedará en las oficinas del Gobierno civil para 
la formalízación de la fianza en la Caja de Depósitos tan pron
to como reciba la adjudicación definitiva del servicio, con arre
glo á lo prevenido en la Real orden circular de 24 de Enero 
de 1860.

4.a Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, expre
sando por letra la cantidad en que el licitador se compromete 
á prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó la de la 
persona autorizada cuando no sepa escribir. A cada pliego se 
unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho el 
depósito prevenido en la condición anterior, y una certifica
ción expedida por el Alcalde de la vecindad del proponente, 
por la que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta 
con recursos para desempeñar el servicio que licita.

Los licitadores podrán ser representados en el acto de la 
subasta por persona debidamente autorizada, previa presenta
ción de documento que lo acredite.

5.a Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

6.a Para extender las proposiciones (que deberá verificarse 
en papel de la clase 11.a), se observará la fórmula sigílente:

«D. F. de T., natural de , vecino de , me obligo á
desempeñar la conducción del correo en carruaje de cuati o 
ruedas cuantas veces diariamente sea necesario, entre la A d
ministración del ramo, las estaciones de los ferrocarriles, el 
Puerto, estafeta del Pasaje aei Crédito de Barcelona y estafeta
que se crearen en dicha capital por el precio de pesetas
anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado 
por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
7.a Abiertos los pliegos y leídos publicamente, se exten

derá el acta del remate, declarándose éste á favor del mejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación superior, paralo cual, en 
el término más breve posible, se remitirá el expediente á la 
Dirección general de Correos en la forma que determina la 
circular del mismo Centro de fecha 4 de Septiembre de 1880.

8.a Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licitación 
verbal por espacio de media hora entre los autores de las que 
hubiesen ocasionado el empate.

9.a Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministro de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio 
público.

Condiciones bajo las que se contrata el servicio del correo de ida y 
vuelta, cuantas veces al día sea necesario, entre la Administra
ción principal del ramo, estaciones férreas, el Puerto, estafeta 
sucursal deo Pasaje del Crédito de Barcelona y estafetas que se 
crearen en dicha capital.
1.a El contratista se obliga á conducir en carruaje de cua

tro ruedas, cuantas veces diariamente sea necesario, entre la 
Administración de Correos y las estaciones de los ferrocarriles, 
el Puerto y estafeta sucursal del Pasaje del Crédito de Barce
lona y estafetas que se crearen en dicha capital, toda la co
rrespondencia pública y de oficio, sin excepción de ninguna 
clase, y á los empleados del ramo que vayan encargados del 
servicio de cada expedición.

2.a La distancia que comprende esta conducción debe ser 
recorrida en el tiempo que fije la Administración de Correos, 
que señalará las horas de partida de los puntos extremos; 
siendo además de su competencia la variación del itinerario, 
según convenga al mejor servicio y previa la aprobación por 
el Centro directivo.

3.a Por las detenciones ó retrasos cuyas causas no se justi
fiquen se exigirá al contratista, en el papel correspondien
te, la multa de 5 pesetas por cada 10 minutos; y si las faltas 
de esta ú otra especie que afecten al buen servicio se repitie
sen, previa instrucción de expediente, se propondrá al Go
bierno la rescisión del contrato, abonando aquél los perjuicios 
que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción tendrá el 
contratista el número suficiente de caballerías mayores y los 
necesarios carruajes con las condiciones indispensables de de
cencia, almacén ó sitio capaz é independiente del de los viaje
ros y equipajes, para colocar toda la correspondencia que haya 
de conducirse, y los asientos correspondientes para los em
pleados.

5.a Será obligación del contratista ayudar á cargar y des
cargar la correspondencia, y transportarla desde el coche al va
gón correo, y viceversa.

6.a El contratista podrá conducir viajeros en el coche que 
destine al servicio, siempre que éstos monten y bajen en los 
puntos de arranque ó término, y no se déjcon ello motivo para 
que el Correo sufra retraco en el punto de partida ni se de
tenga en el trayecto.

7.a La cantidad en que quede contratada la conducción se 
satisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Ha
cienda de Barcelona.

8.a El contrato durará cuatro anos, contados desde el día 
que se fije para que empiece el servicio al comunicar la apro
bación superior de la subasta.

9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará el 
contratista á la Administración principal respectiva si se des
pide del servicio, á fin de que, dando inmediato conocimiento 
al Centro directivo, pueda procederse con toda oportunidad á 
nueva subasta; pero si existieran causas ajenas á los propósi
tos de la Administración que impidiesen otra contrata ó hu
bieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista ten
drá obligación de continuar prestando el servicio por espacio 
de tres meses más, bajo el mismo precio y condiciones estable
cidas. Si aquél no se despidiera á pesar de haber terminado su 
compromiso, se entenderá que sigue desempeñándolo por la 
tácita, quedando en este caso reservado á la Administración 
el derecho de subastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la des
pedida del servicio se empezarán á contar para los efectos co
rrespondientes desde el día en que se reciba el aviso en la Di
rección general.

10. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontaz
gos ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán á lo 
determinado en el párrafo duodécimo del art. 16 del pliego de 
condiciones generales para el arriendo de aquéllos, de fecha 23 
de Septiembre de 1877, y á las disposiciones que con posteriori
dad se dictaren sobre el particular.

11. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples y otra 
en el papel sellado correspondiente; esta última, con una de

las primeras, se remitirá á la Dirección general de Correos y 
Telégrafos, y la otra se entregará en la Administración prin
cipal por la que hayan de acreditarse los haberes. En la escri
tura se hará constar la formalizacióndel depósito definitivo de 
fianza por copia literal de la carta de pago. Dicha fianza, que 
se constituirá á disposición de la Dirección general de Correos, 
no -será devuelta al interesado ínterin no se disponga así por el 
referido Centro.

12. El contratista queda en la obligación de satisfacer el 
importe de la inserción del anuncio de subasta, cuyo justifi
cante de pago deberá exhibir en el acto de entregar en la Ad
ministración principal de Correos las copias de la escritura, 
conforme con lo dispuesto por Real orden de 20 de Septiembre 
de 1875.

13. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

14. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el ar
tículo 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, si no 
cumpliese las condiciones que debe llenar para el otorgamien
to de la escritura, impidiendo que tenga efecto en el término 
que se señale, ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquie
ra de las condiciones del contrato; ejerciendo la Administra
ción pública su acción contra la fianza y bienes del interesado 
hasta el completo resarcimiento de los perjuicios que se irro
guen á la misma.

Madrid 16 de Agosto de 1888.=E1 Director general, 
A. Mansi. 858—8

Por virtud de lo dispuesto por Real orden de hoy, la lici
ta úón pública para contratar la conducción del correo entre 
la oficina del ramo de Sao Asensio y la de Anguiano, se veri
ficará por el orden y detalle siguientes, y bajo las condiciones 
del pliego que á continuación se inserta:

1 /  La subasta se anunciará en la G a c e ta  de M adrid y 
Boletín oficial de la provincia de Logroño y por los demás me
dios acostumbrados, y tendrá lugar simultáneamente ante el 
Gobernador civil de la misma y Alcalde de Najera, asistidos de 
los Administradores de Correos de los mismos puntos, el día 1.° 
de Septiembre, á la una de la tarde, y en el local que respec
tivamente señalen dichas Autoridades.

2.a El tipo máximo para el remate será el de 1.700 pesetas 
anuales.

3.a Para presentarse como licitador sera condición precisa 
constituir previamente en la Oaja general de Depósitos, en sus 
sucursales délas capitales de provincias ó de los puntos en (jue 
ha de celebrarse la subasta, la suma de 170 pesetas en metáli
co, ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe 
efectivo conforme prescribe el Real decreto de 29 de Agosto de 
1876, ó disposiciones vigentes el día del remate. Estos depósi
tos, concluido dicho acto, serán devueltos a los interesados, 
menos el correspondiente al mejor costor, cuyo resguardo 
quedará en las oficinas del Gobierno civil respectivo para 
la formalización de la fianza enHa Caja de Depósitos in
mediatamente que reciba la adjudicación definitiva del servi
cio, según lo prevenido en Real orden circular de 24 de Enero 
de 1860.

4.* Las proposiciones se haran en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se comorome- 
te á prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este 
pliego se unirá la carta de pago original que acredite ha
berse hecho el depósito prevenido en la condición anterfor, 
y una certificación, expedida por el Alcalde de la vecin
dad del pro ponente, en que conste su aptitud legal, buena con
ducta, y que menta con recursos para desempeñar el servicio 
que solicita,

Los licitadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, previa presentación de docu
mento que lo acredite.

5.a Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

6.* Para extender las proposiciones (que deberá verificarse 
en papel de lá clase 11.a), se observará la fórmula siguiente:

«D. F. de T., natural de   vecino d e .. . . . ,  me obligo á
desempeñar la conducción del correo diario á caballo ó en ca
rruaje de cuatro ruedas desde la oficina del ramo de San Asen
sio á la de Anguiano y viceversa, por el precio d e ... . .  pesetas 
anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado 
por el Gobierno.

(Fecha y firma.)?
7.a Abiertos los nliegos y leídos públicamente, se harán 

constar en el acta de subasta, declarándose el remate á fa
vor del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual, en el término más breve posible, se remitirá el 
expediente á la Dirección general del ramo en la forma que 
determina la circular del mismo Centro, fecha 4 de Septiem
bre de 1880. .

8.a Si de la comparación resultasen igualmente beneficio
sas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto, y por espacio 
de media hora, nueva licitación verbal entre los autores d® 
las que hubiesen ocasionado el empate.

9 /  Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes* que se hagan, como igualmente la forma y concepto de k  
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta d® 
remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio público.

Condiciones bajo las que se contrata la conducción diaria del co
rreo de ida y vuelta entre la oficina del ramo de Asensio y la de
Anguiano [Logroño).
1.a El contratista se obliga á conducir á caballo ó en ca

rruaje de cuatro ruedas y diariamente de ida y vuelta, desde 
la oficina del ramo de San Asensio á la de Anguiaoo, toda la 
correspondencia (entendiéndose también como tal los pliegos 
con valores declarados y alhajas aseguradas) y periódicos que 
le fueren entregados, sin excepción de ninguna clase, distri
buyendo los paquetes, certificados y demás correspondencias 
dirigidas á cack pueblo del tránsito, recogiendo los que de ellos 
partan á otros destinos, y observando para su recepción y en
trega las prescripciones vigentes.

2.* La distancia de 27 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en cinco horas, con el tiempo que 
se invierta en las detenciones, que se fijan, con las horas de 
entrada y salida en los pueblos del tránsito y extremos de la 
línea, en el itinerario aprobado por la Dirección general, el cual 
podrá modificarse por dicho Centro según convenga al mejor 
servicio.

3.a Por los retrasos ó detenciones cuyas causas no se justifi
quen debidamente pagará el contratista en papel de multas la 
de 10 pesetas por cada cuarto de hora si el servicio se presta 
en carruaje, y de 5 si á caballo, y si las faltas de ésta ú otra 
especie que afecten al buen servicio se repitiesen, previa ins
trucción de expediente, se propondrá al Gobierno la rescisión 
del contrato, abonando aquél los perjuicios que se originen al 
Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores, 
situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio 
del Administrador principal de Correos de Logroño.

Si el servicio se prestara en carruaje tendrá éste almacén 
capaz para conducir la correspondencia, independiente del lu
gar que ocupen los viajeros y equipajes, si los llevare.

5.a Es condición indispensable que los conductores de k  
correspondencia, sepan leer y escribir.

8.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se conduz
ca la correspondencia, preservándola de la humedad y dete
rioro.

7.a La cantidad en que quede contratado este servicio se sa
tisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Hacien
da de Logroño.

3.* El contrato durará cuatro años, contados desde el día 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

9.® Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará por 
escrito el contratista á la Administración principal de Correos 
si se despide del servicio, á fin de que, dando inmediato cono
cimiento al Centro directivo, pueda procederse con toda opor
tunidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los pro
pósitos de dichos Centros no se consiguiera nuevo remate, y 
hubieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista 
tendrá obligación de continuar su compromiso por espacio de 
tres meses más, bajo el mismo precio y condiciones. Si no m 
despidiera, á pesar de haber terminado su contrato, m enten
derá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando en 
este caso reservado á la Administración el derecho de anun
ciar la subasta del servicio cuando lo crea oportuno. Los tres 
meses de anticipación con que debe hacerse la despedida se 
empezarán á contar, para los efectos correspondientes, desde el 
día en que se reciba el aviso en la Dirección general.

10. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ruta de la línea que se subasta, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á que se le indemnice; pero si resultara de la re
forma aumento ó disminución de distancias, ó maycr ó menor 
número de expediciones, el Gobierno determinará el aumento 
ó rebaja que a prorrata corresponda. Si la conducción se va
riase del todo, el contratista deberá contestar dentro del tér
mino de los quince días siguientes al en que se le dé aviso de 
ello, si se aviene á continuar prestando el servicio por el nue
vo camino, y en caso negativo, el Gobierno podrá subastarlo 
nuevamente; pero si aquélla se suprimiera, se le comunicará 
al contratista con un mes de anticipación, sin que tenga de
recho á indemnización alguna.

11. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontaz
gos ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán á lo de
terminado en el párrafo duodécimo del art. 16 del pliego de con
diciones generales para el arriendo de aquéllos de fecha 23 de 
Septiembre de 1877, y á las disposiciones que con posterioridad 
se dictaren sobre el particular.

12. Después de rematado el servicio no habrá lugar á recla
mación alguna en el caso de que los datos oficiales que hayan 
servido para determinar la distancia que separa los puntos ex
tremos resulten equivocados en más ó en menos.

13. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematan
te los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y  
otra en el papel sellado correspondiente; esta última y una 
simple se remitirá á la Dirección general de Correos y Telé
grafos, y la otra se entregará en la Administración principal 
del ramo por la cual hayan de acreditarse los haberes, que será 
la de la provincia en que se verifique el remate. En la es
critura se hará constar la formalización del depósito definitivo 
de fianza por copia literal de la carta de pago. Dicha fianza, 
que se constituirá á disposición de la Dirección general de 
Correos, no será devuelta al interesado ínterin no se disponga 
así por el referido Centro.

14. El contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio de la subasta, cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en el acto de entregar en la Administración principal de 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de 20 de Septiembre de 1875.

15. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

16. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el ar
tículo 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no cum
pliese las condiciones que debe llenar para el otorgamiento de 
la escritura, impidiendo que tenga efecto en el término que se 
señale, ó si no llevase a cabo lo estipulado en cualquiera de las 
condiciones del contrato, ejerciendo la Administración pública 
su acción contra la fianza y bienes del interesado hasta el com
pleto resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la 
misma.

Madrid 16 de Agosto de 1888. =  El Director general, 
A. Mansi. 854—8

Sección de Telégrafos.
El día 8 del corriente se abrieron al público con servicio 

limitado las Estaciones telegráficas de Esterri y Treráp, am
bas de la provincia de Lérida.

Madrid 16 de Agosto de 1888.=E1 Director general, Angel 
Mansi.

M I N I S T E R I O  DE F O M E N T O

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 27 de Junio 

último, esta Dirección general ha señalado el día 2 del próxi
mo mes de Octubre, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta del arrendamiento de ios tres almacenes 
que de propiedad del Estado existen en el muelle de Ja Capi
tanía del puerto de Cádiz, sirviendo de tipo el de 2.000 pese
tas anuales, según se determina en la condición 9.a

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y  
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Cádiz.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina, desde el día de la fecha hasta el 26 de Septiembre próxi
mo, y en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civi
les de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 500 pesetas
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en  metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 16 de Agosto de 1888.=E1 Director general, Diego A rias de Miranda. Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   según cédula personal n ú m  ,enterado del anuncio publicado con fecha 16 de Agosto último y  de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta del arrendamiento de los tres almacenes que existen en el muelle de la Capitanía del puerto de Cádiz, se compromete á tomar á su cargo el arrendamiento de los mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . .  ..  anuales.(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente  la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, ’-así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)
(Fecha y firma del proponente.) 853—S

U n iv e rsid ad  C e n tra l.
SECRETARÍA GENERAL.

Matrícula oficial.
Conforme á las vigentes disposioienes, la m atrícula oficial ordinaria para el curso de 1888 á 89 en las asignaturas de las Facultades de esta Universidad y carrera del Notariado, se adm itirá durante todo el mes de Septiembre próximo.Dicha m atrícula se solicitará por medio de papeletas, que se obtendrán en las porterías de los respectivos edificios de esta Universidad, en la forma siguiente: las de las Facultades de Filosofía y Letras, Ciencias, Derecho y de la carrera del Notariado, en el edificio principal, calle de San Bernardo, número 51; las de Medicina, en el de su Facultad, calle de Atocha, n ú m . 106, y las de Farmacia en el de la misma, calle de la  Farmacia, núm . 11.
Los alumnos qué con aplicación á las facultades de Derecho, Medicina ó Farmacia soliciten matrículas de asignaturas qué se cursan en las de Filosofía y Letras y Ciencias, respectivam ente , presentarán las papeletas que contengan estas asignaturas donde se verifique la m atrícula de la Facultad para qué las cursen, y en los impresos propios de éstas.La matrícula oficial ordinaria podrá solicitarse desde el 1 .°  á l2 4  de dicho Septiembre, todos los días lectivos, de dos á  Cuatro de la tarde; del 25 al 29, de diez á doce de la m añana y  de des á cuatro de la tarde, y el 30, de nueve á doce de la m añana, de dos á seis de la tarde y de ocho á doce de la n o che, quedando á esta hora cerrada la admisión á la matrícula ordinaria.Se exceptúa de lo fijado en el párrafo anterior la m atrícula en las asignaturas de ülínicas de la Facultad de Medicina que deben cursarse en año solar, y cuyos derechos son distintos, según en la época en que cada alumno se halla en condiciones de solicitarla. La expresada m atrícula en Clínicas se continuará admitiendo durante los días citados, de diez á doce de la mañana, en el Negociado de Medicina de la Secretaría general.Al entregar la papeleta de solicitud de m atrícula de cada alumno, se exhibirá la cédula personal corriente del que la suscriba; se abonarán en metálico 2 pesetas y 50 céntimos por la  inscripción de cada asignatura, y también por derechos de m atrícula 15 pesetas en papel de pagos ai Estado, recogiendo el alumno, con el número de su registro, la parte de dicho papel, que en unión del recibo de su solicitud le ha de servir de resgaardo provisional. Al propio tiempo se facilitarán al encargado de las matrículas los siguientes sellos móviles: uno que se fijará en el resguardo de la solicitud; otro que se estampará en el primer pliego del papel de pagos al Estado, y  otro para fijarlo en el libro de inscripción de cada asignatura.La matrícula extraordinaria se solicitará en dicha forma y llenándose los mismos requisitos, admitiéndose durante todo el mes de Octubre próximo en los Negociados respectivos de esta Secretaría general, de diez á doce de la mañana, y en los últimos cinco días del citado mes, de diez de la mañana á cua tro de la tarde. Los derechos en papel de pagos al Estado para esta clase de matrículas serán dobles.Los resguardos provisionales de m atrícula ordinaria y extraordinaria solicitada se habrán de presentar por ios interesados para obtener las inscripciones definitivas, luego que, examinados los expedientes respectivos, éstas hayan podido expedirse, debiendo efectuarse dicha presentación dentro del plazo que oportunamente se señale por medio de anuncios fijados en los tablones respectivos de esta Universidad. Los que en el indicado plazo dejen de recoger sus inscripciones no tendrán opción á reclamar de los perjuicios que se les ocasionen.Los alumnos que se matriculen por primera vez en asignaturas de Facultad ó de la carrera del Notariado, deberán acreditar al solicitarlo haber obtenido el título de Bachiller, ya presentado éste, ó certificación que justifique haberle sido expedido, debiendo ésta expresar las fechas y calificaciones en los ejercicios, el día de la expedición de aquél y la autoridad académica que lo hiciera.

También serán admitidas las matrículas de los que acrediten, por medio de certificación, tener aprobadas todas las asignaturas que constituyen el período de la segunda enseñanza; pero á éstos no se les expedirá el resguardo de los derechos académicos con la autorización para el examen sin que hayan presentado el título de Bachiller.
Los alumnos que hayan cursado en esta Universidad distin ta  carrera de la en que soliciten la matrícula, y que tengan acreditado el anterior extremo, lo expresarán por medio de nota en su solicitud.
Los que hayan de continuar sus estudios comenzados en otra Universidad, cuidarán de que obre en ésta, para cuando soliciten sus matrículas, certificación académica oficial rem i

tida por la Secretaría general de la en que últimaúiente aprobaron asignaturas.
Los que soliciten cursar asignaturas sin efectos académicos para las Facultades ó carrera del Notariado, cuya aprobación no es de abono para las mismas, están . dispensados de acreditar haber cursado la segunda enseñanza.
Los alumnos tendrán en cuenta las disposiciones legales y las advertencias que constan en las papeletas de solicitud de matrícula, á fin de no solicitarlas en asignaturas incom patibles; entendiéndose que si lo hicieran, dichas matrículas se considerarán nulas> con pérdida de los derechos abónado*.Cuando no se puedan entregar las inscripeipneé de naatrí- *$ula á quienes las solicitaron, ya'por no haberselíenado opor

tunam ente los requisitos necesarios, ó ya porque del examen de los expedientes resulte la incompatibilidad que expresa el párrafo anterior, cuidarán los interesados de presentar instancias al limo. Sr. Rector, precisamente dentro del térm ino que éste tenga á bien conceder, solicitando la expedición de d i- chas inscripciones en virtud de los defectos que entonces se subsanen ó de las razones que aleguen reclamando su derecho para obtener dichos documentos.
Los alumnos inscritos en la m atrícula oficial que deseen perder este carácter para presentarse á la prueba de Estudios privados dentro del mismo curso, podrán solicitar la admisión de la renuncia de aquélla hasta el 31 de Diciembre próximo.La solemne apertura del año académico de 1888 á 89 ten drá lugar el lunes 1 0 de Octubre próximo, á la una de la tarde, en el Paraninfo de esta Universidad, estando encargado de la oración inaugural el Catedrático de la Facultad de Medicina Doctor D. José Calvo y Martín.
Lo que por orden del limo. Sr. Rector se anuncia para g e neral conocimiento.
Madrid 16 de Agosto de 1888.=El Secretario general, Leopoldo Solier.

Estudios privados.
De conformidad con lo prevenido por los Reales decretos 

de 22 de Noviembre de 1883 y 5 de Febrero de 1886, y en la Real orden de 7 de Abril de esté último año, los que aspiren á hacer las pruebas necesarias para dar validez académica á los estudios hechos privadamente de las enseñanzas que se cursan en esta Universidad para todas las Facultades y carreras del Notariado, Practicantes y Matronas, así como las de los ejercicios de grado de Licenciado ó Doctor ó de la re válida, deberán presentar en los respectivos Negociados de esta Secretaría general, en los días hábiles dentro del período de los diez primeros del mes de Septiembre próximo, de diez á doce de la mañana, durante los nueve primeros días, y desde aquella hora hasta las cuatro de la tarde en el último, ex
hibiendo cédula personal corriente, instancia firmada por el interesado y dirigida al limo. Sr. Rector, expresando en ella su nombre y apellidos, su naturaleza edad y domicilio en esta Corte, y las asignaturas ó semestres de enseñanza, ejercicios del grado ó la reválida de que deseen sufrir dichas pruebas.

Dentro del expresado término, los interesados se presentarán también en los referidos Negociados con tres vecinos de esta Corte que identifiquen su persona y la firma estampada en la instancia, y harán el pago de los derechos establecidos para cada caso.
Los que hubieren, presentado loa testigos para dicha identificación en convocatorias anteriores, estarán dispensados de efectuarlo, siempre que citen en  la instancia la época en que lo hicieron.
Estarán relevados del pago de derechos para el examen de la misma asignatura ó semestre, los que, habiéndolos satisfecho en la convocatoria de Enero ó de Mayo últimos, no se h u bieran presentado al indicado acto; pero para obtener esta dispensa necesariamente habrá de presentar en el Negociado correspondiente de esta Secretaría general, dentro de los diez primeros días del citado Septiembre, las papeletas que se les expidieron autorizando el examen.Los que soliciten hacer las pruebas de las asignaturas ó semestres que constituyen él primer curso ó semestre de alguna Facultad ó carrera, acompañarán á la repetida instan cia los documentos requeridos para que pueda autorizarse el examen, según se exige para la enseñanza oficial.Los que soliciten hacerlas de los ejercicios de grados ó de la reválida, deberán acreditar tener aprobados, con validez académica, los estudios necesarios, y reunir circunstancias análogas á las que están exigidas para los alumnos de la en señanza oficial.
Los que deseen probar asignaturas ó semestres de carrera que hayan comenzado en otra Universidad, deberán haber acreditado este extremo dentro del mencionado plazo por m edio de certificación académica oficial, que oportunamente habrá de solicitarse por el interesado en el respectivo establecimiento.
Por último, no serán adm itidas instancias después de transcurrido el plazo señalado, ni se tram itarán lo3 expedientes de loa aspirantes que, dentro de término, no hayan llenado todos los requisitos que les correspondan.
Lo que de orden del limo. Sr. Rector se anuncia para general conocimiento.
Madrid 16 de Agosto de 1888.=El Secretario general, Leopoldo Solier.
Se halla vacante en la Facultad de Filosofía y Letras de esta Universidad una plaza de Profesor auxiliar, dotada con la gratificación anual de 2.250 pesetas, la cual ha de proveerse por concurso entre los individuos que reúnan las condiciones exigidas por el Real decreto de 25 de Junio de 1875.Para ser nombrado Profesor auxiliar, según el art. 3.° de dicho Real decreto, es necesario acreditar:Haber cumplido veintidós años.
Hallarse en posesión del título de Doctor en la Facultad, ó tener los ejercicios del grado, debiendo presentar antes de to m ar posesión el correspondiente título.
Acreditar además alguna de las circunstancias siguientes:Haber sido Profesor auxiliar, conforme á alguno de los sistemas que han regido anteriormente, por espacio de cinco años, ó haber explicado dos cursos completos de cualquier asignatura.
Haber escrito y publicado una obra original de reconocida im portancia para la enseñanza, y relativa á materia de la Facultad en que pretenda prestar sus servicios.Ser Catedrático excedente.En su Consecuencia, los que se crean adornados de las c ir cunstancias expresadas, dirigirán sus solicitudes docum entadas á este Rectorado, dentro del término de veinte días, contados desde el de la publicación de este anuncio en la G a c e ta  

d e  M a d r id ; en la inteligencia de que el período hábil para la presentación de dichas solicitudes" finalizará á la hora de las cuatro de la tarde.
Lo que de orden del limo. Sr. Rector de esta Universidad se anuncia para conocimiento de los que deseen aspirar á di - cha plaza.Madrid 18 de Agosto de 1888 .= El Secretario general, Leopoldo Solier. 1430—M

N egociado de in d u s tr ia  y  del R eg is tro  de la  p ro p ied ad  in d u s tr ia l  y  com ercial.
Relación de las patentes de invención y certificados de adición expedidos, de los cuales se ha tomado razón en los meses de Abril, Mayo y Junio de 1888 (1).

7.919.—Mr. Phenes Misch. Pátente de invención por veinte años p o ru ñ a  mejora en los protectores para las ex trem idades de los cigarros. Expedida en 23 de Mayo de 1888.
(1) Vó&m  la G¿e*T^de ayeiv

7.920,—Los Sres. W ornes (Eugenio) y  Balé (Juan): P atente de invénción por diez años por un procedimiento para el curtido rápidó de toda clase de pieles por medio de tambores rotatorios con aplicación á la electricidad. Expedida en 14 de Mayo de 1888.
_  7.921.—Mr. Fjrancisco Augusto Saijín. Patenté de invención por veinte anos por un nuevo volante de estampación. Expedida en 18 de Mayo de 1888.

7-922.—Los Sres. Camps y Llobera. Patente de invénción por veinte anos por un juego corredizo para toda clasé de cajas de cartón para cerillas. Expedida en 14 de Mayo de 1888.
7.923.-—La Sociedad anónima de construcciones mecánicas de San Quintín. Patente de invención por veinte años por un nuevo sistema de juntas aplicables á los filtro-prensas Expedida en 14 de Mayo de 1888.
7.924.—Los Sres. Wolff (Oscar) y von Forster (Máximo) 

Patente de invención por veinte años por perfeccionamientos introducidos en los proyectiles huecos. Expedida en 14 de Mayo de 1888.
7.925—Mr. Prosper Achille Dofris. Patente dé invención por diez anos per mejoras en el mecanismo ó engranaje motor para máquinas de mesa para coser, ensamblar y para objetos análogos* Expedida en 21 de Mayo de 1888.
7.926.—Mr. John Henry Richardson Diusmore, Ingeniero. Patente de invención por diefc años por mejoras en la fabricación de gas para alum brado por medio del aparato que se describe. Expedida en 30 de Junio de 1888.
7.928.—D. Joaquín Bustamante y Quevedo. Patente de in vención por veinte años por un torpedo mecánico que lleva su nombre. Expedida en 14 de Mayo de 1888.
7.929.—Sr. Baur (Guillermo). Patente de invención por diez años por perfeccionamientos en los filtros prensas Excedida en 14 de Mayo de 1888. ‘
7 .930.—D. Félix Sivilla Prats. Patente de invención por veinte años por un nuevo ascensor hidráulico de equilibrio in ferior. Expedida en 7 de Junio de 1888.
7 931.— D. Rafael Nebot y Yerges. Patente de invención por veinte años por un almanaque mecánico de sobremesa Expedida en 14 de Mayo de 1888.
7 .932.—Sr. Lejeune (Armando). Patente de invención por veinte años por un aparato divisor de la tela formada por las máquinas de cardar. Expedida en 14 de Mayo de 1888.
7.933.—Mrs. F. Jos Garnier y N. Curé. Patente de invención por veinte años por una jun ta  metálica universal. Expedida en 7 de Junio de 1888.
7.934.—Los Sres. Bougendre (Alberto) y Bougendre (Mauricio). Patente de invención por veinte años por un sistema de sobres que pueden abrirse con facilidad y rapidez denominado Express Bougendre hermanos. Expedida en 14 de Mayo de 1888. J
7.935.—D. Andrés Brieba. Patente de invención por cinco años por un mecanismo aplicado al cierre de las cajas por medio de un muelle ó resorte invisible colocado en un extremo de las mismas. Expedida en 12 de Junio de 1883.

_ 7.937.—Mr. Percival Everit. Patente de invención por diez 
años por mejoras en aparatos vendedores automáticos, ó queentregan un objeto mediante la introducción en ellos de una moneda. Expedida en 7 de Junio de 1888.

7.938.—Sr. Conde de Sparre (Pedro Ambjorn.) Patente de invención por veinte años por perfeccionamientos en las m áquinas para taladrar los cartones de los telares Jacquard con mecanismo de comprobación permanente del trabajo. Exnedi- da en 18 de Mayo de 1888.
7 939. Los Sres. Agustín Santex, Constantino Marechal y  Alfredo Saunier. Patente de invención por veinte años por un nuevo procedimiento de la fabricación del bronce, y de una aleación maleable é inoxidable llamada Bronzor. Expedida en 7 de Junio de 1888.
7.940.—Mr. John Southwertk Richard Raby y John R o- bert Sm ith. Patente de invención por veinte años por una m áquina dobby para fabricar tejidos ó telas de fantasía. Expedida en 30 de Junio de 1883.
7.94L—D. Ebenezer H tll.—Patente de invenión por veinte años por mejoras en cureñas. Expedida en 23 de Mayo de 1888.
7.942.—Sr. Baidwin (Guillermo Augusto.)—Certificado dé adición á la patente que le fué expedida en 13 de Julio de 1888 y el certificado ha de recaer sobre un procedimiento perfeccionado para obtener el aluminio de sus minerales ó de tierras aluminíferas, ó de tierras que contengan aluminio, y combinar dicho aluminio con otros metales. Expedido en 23 de Mayo de 1888.
7.943. Mr. John Gríce Statter. Patente de invención por veinte años por un procedimiento para perfeccionar las m áquinas dinamo-eléctricas, ya sean generadoras ó motoras. Expedida en 14 de Mayo de 1888.
7.944.-—Mr. Benedict Chavalier de Poschinger. Patente de invención por veinte años por un nuevo cierre hermético para frascos y botellas. Expedida en 7 de Junio de 1888.
7.945—D. James Bonelle Yillis. Patente de invención por diez años por mejoras en aparatos telegráficos eléctricos, convenientes para emplearlos en comunicar entre el puente y la cámara de máquinas de un buque de vapor, y aplicables tam bién á otros usos. Expedida en 23 de Mayo de 1888.
7.946.—Los Sres. Delamare, Devonteville (Eduardo) y Ma- landin (León Pablo Carlos). Patente de invención por veinte anos por un sistema de poner en marcha, aplicable especialmente á los motores de gas. Expedida en 18 de Mayo de 1888.
7.947.—D. Francisco Ruiz Barranco, Patente de invención por veinte anos por una silla m ontura destinada al arma de caballería, denominada silla universal Ruiz. Expedida en 39 de Abril de 1888.

_ 7.948.—Mr. Andrew Noble. Patente de invención por diez anos por mejoras en montajes ó cureñas para cañones desaparecientes. Expedida en 23 de Mayo de 1888.
7.949.—Sr. Lauvín Schraen. Patente de invención por diez años por un nuevo sistema para el curtido de las pieles. Expedida en 18 de Mayo de 1888.
7.951.—La Sociedad Manaut Hermanos. Patente de invención por veinte años por un procedimiento mecánico para la fabricación de barajas de doble figura en la misma carta. Expedida en 14 de Mayo de 1888.
7.952.—Mr. Adolph Argo. Patente de invención por cinco años por mejoras en lizas y mallas para telares. Expedida en 23 de Mayo de 1888. y
7.953.—Mr. Edward Williain Serrell Júnior. Patente de invención por diez años por un procedimiento mejorado para preparar los capullos de seda para hilarlos. Expedida en 7 de Junio de 1888.
7.955.—Sr. Teilliard (Luis). Patente de invención por veinte años por un procedimiento de organización del oxígeno para la desinfección de las flemas alcohólicas y demás aplicaciones similares del ozono. Expedida en 7 de Junio de 1888.
7.956.—D. Wilhfilm von Occhelhausser. Patente de invención por veinte años por un procedimiento para la combustión, en motores de mezclas, combustibles de carácter gasiforme, vaporoso ó nebuloso. Expedida en 12 de Junio de 1888.7.959.—D Leopoldo W acks. Patente de invención por.
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veinte años por un carbón artificial ó combustible compuesto. 
Expedida en 21 de Majo de 1888.

7 900.—Los Sres. Driggs (Guillermo Hale) y Schroeder 
(Scaton). Patente de invención por veinte años por perfeccio
namientos en las bocas de fuego que se cargan por la recá
mara. Expedida en 7 de Junio de 1888.

7.561.—Sr. Conde de_Sparre (Pedro Ambjorn.) Patente de 
invención por veinte anos por una máquina perfeccionada 
para enlazar los cartones Jacquard. Expedida en 7 de Junio 
de 1888.

7.962.—D. José Cosín y Martín. Patente de invención por 
veinte años por un procedimiento químico para la prepara
ción industrial de las aguas, traje* interiores, hilas, gasas y 
algodones benzoados-sedantes. Expedida en 14 de Mayo 

de 1888.
7.964.—D. Felipe Barbieri. Patente de invención por vein

te años por un procedimiento para explotar el azufre, el cual 
tiene por base el enfriamiento rápido de su vapor, mediante 
el empleo de una corriente de aire. Expedida en 21 de Mayo 
de 1888.

7.965.—Doña Francisca Fiol, viuda de F. Penas. Patente 
de invención por veinte años por un nuevo aparato para el 
timbrado de toda clase de pieles de badana, cabra, becerro y 
charoladas, tanto en negro mate como en colores. Expedida 
en 29 de Mayo de 1888.

7.970.—Los Sres. Juncosa Hermanos. Patente de inven
ción por veinte años por un procedimiento para el peinado á 
máquina de las mantas de algodón. Expedida en 30 de Junio 
de 1888.

7.971.—D. Juan Cornelias. Patente de invención por vein
te años por un aparato para producir por medio del aire com
primido uno ó más chorros de arena aplicables al grabado del 
vidrio, cristal, piedra, etc. Expedida en 7 de Junio de 1888.

7 972.—D. Juan Cornelias. Patente de invención por vein
te años por un procedimiento para grab r vidrio, cristal, pie
dra, etc. Expedida en 7 de Junio de 1888.

7.973.—D. Antonio Pidelase'rra. Patente de invención por 
cinco años por un procedimiento industrial para la fabrica
ción de negros de humo, empleando el alquitrán y los produc
tos de su destilación. Expedida en 30 de Junio de 1888.

7.975.—D. Isaac Peral y Caballero. Patente de invención 
por veinte años por un nuevo proyector de luz de utilización 
tot?d. Expedida en 12 de Junio de 1888.

7.977.—D. Bicardo Grases Biera. Patente de invención 
por veinte años por un salvavidas limpia-vías rotativo. E x
pedida en 30 de Junio de 1888.

7.978.—D. Eugenio CohD. Patente de invención por veinte 
años por un a. arato repartidor de la llama, que permite la ca
lefacción de dos recipientes distintos á la vez. Expedida en 30 
de Junio de 1888.

7.979.—D. Emilio Lluch y Bamón, Ingeniero industrial* 
Patente de invención por veinte años por un procedimiento 
químico para la fabricación del albayalde. Expedida en 30 de 
Junio de 1888.

7.980.—-D. Saturnino Martín Moreno. Patente de inven
ción por veinte años por maletas y cofres para equipajes y 
muestrarios, construidos con tableros de dos ó más chapas, 
con Jas fibras encontradas. Expedida en 7 de Junio de 1888.

7.981.—D. Lorenzo Perés y Sanz. Patente de invención 
por cinco años por un procedimiento para la fabricación de 
trenzas planas con almas de fibras de cáñamo, yute y sus 
auxiliares, aplicables á varias industrias. Expedida en 30 de 
Junio de 1888.

7.982.—Felipe Hubert. Certificado de adición á la patente 
que le fué expedida en 18 de Abril de 1887, y el certificado 
ha de recaer por un aparato para inyectar la grasa con aspi
rador diferencial, y funcionando de un modo continuo. Expe
dido en 23 de Mayo de 1888.

7.983.—Mr. Hugo Mestern. Patente de invención por 
veinte años por unas baterías termoeléctricas de estufa. Ex
pedida en 30 de Junio de 1888.

7.986.—Mr. Theodor Ofcto. Patente de invención por cinco 
años por mejoras en los caminos de hierro funiculares. Ex
pedida en 30 de Junio de 1888.

{Se continuará,)

MINISTERIO DE HACIENDA - B A N C O  D E  E S P A Ñ A

SITUACIÓN DEL MISMO

18 Agosto 1888. 11 Agosto 1888. 18 Agosto 1888. 11 Agosto 1888.

ac tiyo P ta s . Cénts. P ta s . Cénts. PASITO P tas, Cénts. P ta s . Cénts,

| Efectivo metálico............... ........

Casa de moneda por pastas de p lata .............................*
Efectivo en poder de Comisionados extranjeros... . . . .
Efectivo en poder de conductores..........................

294.317.174*20 
3 557.297-15 

13.500.000 
24.892.205*62 

24.200

297.446.322*19 
2.945 340*98 

11.500.000 
23.868.281*44 

6.000

Capital..................... ...................., .......................... .
Fondo de reserva.............................................................. .
Ganancias y perdidas. . . .  j N o S k a d a s . '. :! . !. !
Billetes en circulación........................................................
Cuentas corrientes......... . ......................... . ................

150.000.000 
15.000.000 
3.531.584*18 

380.988'20 
670.409 275 
351.324.508*38

150.000.000 
15.000.000 
3.386.085*56 

441.454*78 
671 224.725 
349.261.200*87 
69.504.811*51 
5.504.282*60 

745.484*38

2.991.900 
1.727.423*47 

302 827 56 
447.730*94 

43.846.404*30

/ Descuentos........... .........................
L Préstamos.......................................
i Deuda amortizable al 4 por 100 ..

Cartera...................< Acciones de la Compañía arren-
J dataria de Tabacos.....................
f Letras del Tesoro............. .............
\ Otros conceptos.............................

Bienes inmuebles . . . . . .  ....................................

336.290.876*97
115.372.987*50
154.322.648*55
465.058.336*88

12.270.000 
164.000.000 

5.440.255*34 
13.426.126'80

335.765 944*61 
114.088.209*97 
155.626.485*87 
465.058.336*88

12.270.000 
164.000.000 

6,582.105*14 
13.425 893*80

Depósitos en efectivo........................... ........................... ..
Dividendos............................ ........................ .....................
Intereses y amortización de Deudas convertidas. . . . . .  
Intereses y amortización de la Deuda amortizable al 4

por 100.................................. *........................................
Facturas de intereses de la Deuda perpetua al 4 por 100,
Beservas de contribuciones............. .............................
Tesoro público: su cuenta corriente de valores..............
Diversos...............................................................................

69.059.959 94 
5.440 302 60 

745.484*38

2.951.455 
1.506.213*93 

302 827-56 
266.417*43 

43.738.185*42
Tesoro público: su cuenta corriente de efectivo.............
Tesoro público: por pago de intereses de la Deuda per

petua al 4 por 100 desde 1.° de Julio á 30 de Sep
tiembre de 1888..............................................>................

Tesoro público: por operaciones en el extranjero desde
1.° de Julio á 30 de Septiembre de 1888.......................

Diversos...............................................................................

13.141.739*42

12.971.829*55

1.408.074*68 
20.954.386 33

14.084.134*28

11.893.536*39

601.857*19
20.987.826*84

1.314.657.262*02 1.314.384.330*97 1,314.657.262*02 1.314.384.330*97

PORMENOR DEL EFECTIVO METALICO

18 Agosto 1888. 11 Agosto 1888.

P ta s . Cénts. Ptas. Cénts.

Oro...........................................................................
Plata.......................................................................
Bronce.................................................................... 2.321.952*46

66.844.997*06
228.345.376*04

2,255.94909

294.317.174*20 297.446.322*19

El Interventor general, Julián L lo r e n te .= V .°  B.°=Por el Gobernador, M. Ciudad.

M INISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  B E N E F I C E N C I A  Y S A N I D A D

Sección de Sanidad.—Negociado de Estadística.

Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 16 de Agosto.

2

a o 
: 8*

SEXOS
Años 

de edad.
ESTADO CLASIFICACION 

de la  en ferm edad .
CALLES 

«5 lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

N
úm

ero 
de 

ord
en

....

SEXOS
Años 

de edad.
ESTADO CLASIFICACIÓN 

d é l a  e n fe r m e  d ad .
CALLES 

<5 lugar'del fallecimiento. OBSERVACIONES

1 Varón__ 9 Soltero... Difteria................... Santa Brígida................... > 22 V arón. . . 75 Soltero... Catarro............... Idem .
2 Idem___ 1 Idem .. . . Idem....................... Esperan cilla...................... » 23 Idem. . . . 72 Casado. . Idem....................... Idem................. »
3 Idem---- 22 Idem----- Fractura del cráneo Duque de Alba................. Judicial. 24 Idem . . . . 80 Viudo. . . Pulmonía............... Tabernillas.. . . . . »
4 Idem---- 22 Casado. . Erisipela...............

Senectud................
Plaza de la Cebada........... > 25 Id em .. . . Feto. Toledo......................... »

5 Idem .. . . 70 V iudo... Lope de Vega................... » 26 ¡Idem___ Idem Es niritu Santo »
6 Id em .. . . 30 Soltero. . Cirrosis................... Bonda de Toledo............... > 27 Hembra.. 1 Soltera... 

Idem .. . .
Difteria................... Jacometrezo »

7 Idem ___ 64 Cagado.. Erisipela................. Lobo................................... 28'Idem___ 1 Idem ....................... Zurita....... »
8 Id em .. . . 68 Viudo. . . Pneumonía............. Mesonero Bcmanos.......... > 29 Idem. . . . 1 Idem .. , . Cru p ....................... Tetuán.. . . »
9 Idem .. . . 2 Soltero. . Eclampsia............... Espartería.......................... » 30 Idem. . . . 18 Idem .. . .

Idem___
Casada.. .

Tisis pulmonal. . . .  
Tuberculosis

Dnmip. dp Al ha
1 0 Idem ___ 22 d. Idem___ Idem....................... San Vicente............. . » 31 Id em .. . . 17 Rravo Mnrilln »
11 Idem___ 1 Idem .. . . Meningitis............... Bonda de Valencia........... 32 Idem___ 28 Idem ....................... Rosario. . .  » »
12 Idem___ 4 m. Idem---- Idem....................... San Ju a n ........................... & 33 Idem .. . . 8m . Soltera... 

Idem. . 
Idem .. . .  
Idem .. . .  
Idem. . . .
Idem___
Casada...

M eningitis.. . . Val verde . .
13 Idem. . . . 8 d. Idem___ Falta de desarrollo. San Isidro.......................... 34 Idem. . . . 1 m. Tirón rinitis IDoctor Ennrnnpt
14 Idem___ 3 ídem. . Fiebre tifoidea....... Alcalá........................... 35 Idem. . . . 5 m. CíatftTTO O’Donnell »
15 Idem .. . . 1 Idem___! Meningitis.............. Galería de Bobles............. 36 Idem . . . . 5m , 

6 m.
En terocolitis A rutistas »

16 Idem___ 4 m. Idem___ Raquitis................. Ferrer del Bío................... 37 Idem . . . . Gastroenteritis......
Tnhpr^nl^fíiia

Pozas *17 Idem .. . . 1 0  m. ídem .. . . Enteritis................. Cara vaca...................... . > 38 Idem . . . . 30
22

Hospital de la Princesa... 
Carnicer............................18 Idem .. . . 20 Idem___ Fiebre..................... Cárcel modelo................... ► 39 ídem . . . . Idem....................... »19 Idem___ 22 Idem. . . . Lesión..................... Hospital m ilitar...............

Idem provincial.............
40 Idem .. . . 66

76
2

Soltera.. 
V iuda .. .  
Soltera..

Pleuresía................
Derrame seroso__
Tabes mesentérica.

Hospital provincial..........
Idem de Jesús Nazareno.. 
Santa Engracia

\\
20 Idem___ 72 V iudo... Pleuresía................. 41 Idem .. . .

//
»

21 Idem___ 58 Idem .. . . Pelagra................... Idem................................... > 42 Idem .. . . »

[{Total de inhum aciones: 40 y  2 fetos. =='V arones 26; hem bras 16. = D e  d if te ria  y  c ru p , 2 n iños y  3 n iñ as ,—T otal, 5.
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MINISTERIO DE ULTRAMAR

Dirección general de Gracia y Justicia.
Negociado de les Registros civil y de la propiedad 

y del Notariado.
Esta Dirección general, en uso de las atribuciones que le 

com peten por el art. 3 ° del reglamento para los ejercicios de 
oposición á ingreso en los Registros de la propiedad de las 
islas de Cuba y  Puerto R ico, aprobado por Real orden de 7 de 
Noviembre de 1882, ha acordado declarar admisibles á dichos 
actos, para cubrir la vacante del de Alfonso X II, á los aspiran
tes D. Bernardo Esparza y Nogués, D. Jenaro Cavestany y 
González Nandin, D. José Leal y Páramo, D. Ramón Tojo y 
Pérez, D. Juan Antonio Enríquez García, D. Pedro Ivars Pas
tor, D. Federico Trujillo y Monagas y D. Alejandro Teitar y 
Font, que dentro del término de la convocatoria han acredi
tado documentalmente su aptitud.

Madrid 18 de Agosto de 1888.= E i Director general, Miguel 
de la Guardia.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Delegación de Hacienda de la provincia de Lérida.

Debiendo subastarse las obras de reparación de la caseta 
de Carabineros enclavada en el punto de Vilaller, partido de 
Tremp, se hace público por medio del presente anuncio para 
conocimiento de las personas que deseen tomar parte en la 
subasta, para quienes estarán de manifiesto en la Interven
ción  de Hacienda de esta provincia el presupuesto de las obras 
y  el pliego de condiciones facultativas, importante aquél 963 
pesetas 50 céntimos, cuya cantidad servirá de tipo de remate, 
celebrándose éste en el despacho de esta Delegación, y bajo mi 
presidencia, á los quince días de la inserción de este anuncio 
en la G a c e t a  de M a d rid , á Jas doce en punto de la mañana. 
Si dicho día recayese en festivo, será el siguiente, efectuán
dose el acto con sujeción estricta á las formalidades estableci
das para llevar á cabo ésta clase de servicios.

Lérida 17 de Agosto de 1888.=Luis Garrido.

Modelo de proposición.
D. F . de T .,  vecino de , se obliga á ejecutarlas obras

de reparación necesarias en la caseta á que se refiere el anun
cio inserto en la G a c e t a  de  Madrid  del d ía .. . . . ,  n úm  ,
sujetándose á cumplir las condiciones facultativas, de las que
m e he enterado previamente, y bajo la cantidad de........

(Fecha y firma.) 860—S

Administración del Correo Central.
DÍA 17

Cartas detenidas por falta de dirección ó de franqueo 
en este día.

Núm. 150 Carmen Cernudo.—Yalladolid.
151 Santiago López.— Aranjuez.
152 Pedro Casoni.— Alcalá de Henares.
153 Cándida Martín.— Aranjuez.
154 Am brosio Pérez.— Reinosa.
155 Casilda Pérez.— Puente de Vallecas.
156 Anastasia^Gutiérrez.— Málaga.
157 José Sarinena.—Barcelona.
158 Carlos Lozano.— Zamora.
159 Manuel Borja.— Alcalá de Henares.
160 Pascual Asensi.— Valencia.
161 Manuel Fernández.— Zamora.
162 Director general del Centro de Negocios.— Infiesto

Madrid 18 de Agosto de 1888. =  El Administrador, P. O.,
Eugenio de Velasco.

Estación Central de Telégrafos.
DÍA 18

Relación délos telegramas que no han podido ser entregados 
á los destinatarios.

Estación de origen. Nombre y domicilio del destinatario.

Valencia...............

Central.

Sin destinatario.— Claudio Coello.
Vidal y Llimona.—-Alameda.
Rafael Linares.— Ministerio Ultramar. 
Manuel Kreisler.— Hortaleza, 22, tercero. 
Fernando Madrazo.— Plaza Palacio, 4, San 

Ildefonso.
Suceso Sánchez.— Cebesceros, 13.
María de Borbón.— Ferraz, 14.

Norte.

Fernando Fernández.—Monte Esquinza, 7, 
tercero.

Noroeste.

Angel del Palacio.— Princesa, 7.

Sur.

Angel del Palacio.— San Agustín, 8. 
Angeles R odríguez.— Santa María, 28.

San Sebastián...
Granada...............
Sevilla...................
Luarca................

Barcelona............
Toulouse..............

Oviedo..

M o n a s te r io  de 
Piedra...............

B e in osa .,.............
M urcia.................

Madrid 18 de Agosto de 18 88 .=  Por el Jefe del Centro, 
Jeaé María Aguinag».

Secretaria de la Capitanía general de Marina del 
Departamento de Cádiz.

Debiendo sacarse á pública licitación el suministro de las 
ropas y efectos que se necesitan en el Hospital de Marina de 
San Carlos para reemplazar los desechados durante el cuarto 
trimestre del pasado año económico, los cuales ascienden á 
1.955 pesetas, se anuncia que tendrá lugar con arreglo á los 
pliegos de condiciones que se hallan de manifiesto en esta de
pendencia en todos los días y horas hábiles de oficina, hasta 
el de la subasta, que se celebrará ante la Junta correspondien
te en esta Capitanía general á los treinta días de aquellos en 
■que aparezca esta publicación en la G a c e ta  de M a d r id y Bo
letín oficial de la provincia de Cádiz, en los cuales se fijará opor
tunamente la hora y el día del acto.

Los licitadores que se presenten lo harán provistos de pro
posiciones extendidas en papel sellado de la clase 11.a, con su
jeción al siguiente modelo, y por separado, y fuera del sobre 
que los contengan, entregarán su cédula personal y un docu 
mento en calidad de fianza provisional que acredite haber im 
puesto en la Caja sucursal de Depósitos de la provincia de Cá
diz la cantidad de 97 pesetas en metálico ó en valores públi
cos á los tipos prevenidos por la ley.

San Fernando 10 de Agosto de 1888.=Antonio Perea.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e    calle d e  , n úm    en

su nombre ó en nombre de D. N . N ., vecino d e . . . . . .  calle
d e . . . . . ,  núm  (para lo que se halla competentemente au
torizado), hace presente que impuesto del anuncio inserto en
el Boletín oficial de la provincia de Cádiz, de  , núm  ,
ó en la G a c e t a  de Mad r id , núm  de y del pliego de
condiciones respectivo para subastar varias ropas y efectos 
con destino al Hospital de Marina de San Carlos, se compro
mete á entregar dichas ropas y efectos con estricta sujeción 
al referido pliego y á los precios tipos expresados, ó con la
baja d e  pesetas por ciento (expresándolo por letra), y en
los plazos marcados.

(Fecha y firma.) 844— S

Debiendo haberse sacado á subasta en el día de hoy, y á 
las doce de su mañana, el usufructo de la almadraba denomi
nada Zahara, que se cala en el distrito marítimo de Conil.

Por disposición superior del Excmo. é lim o. Sr. Ministro 
de Marina fecha 14 del actual, queda suspendido dicho acto 
hasta nueva orden.

San Fernando 16 de Agosto de 1888.=F. Montojo.
774— S

Junta de Administración y Trabajos del Arsenal 
de Cartagena.

Publicados en la G a c e t a d e  Ma d r id ,núm .204, Boletín oficial 
de la provincia de Barcelona, núm. 177, de 25, y Boletín oficial 
de esta provincia, núm. 19, de 22 de Julio último, edictos pu
blicando subasta para adquirir los muebles necesarios para el 
crucero Reina Mercedes, se hace saber por el presente que la 
subasta tendrá lugar á las doce del día 27 del actual, en los 
sitios que en aquéllos se designaba.

Arsenal de Cartagena 12 de Agosto de 1 8 8 8 .= El Secreta
rio, Enrique Robión. 804— S

Junta de Administración y Trabajos del Arsenal 
de Ferrol.

Esta Junta acordó que el día 1.° de Septiembre próxim o, y 
hora de doce y media de la tarde, tenga lugar la subasta para 
el suministro de dos lotes de efectos con destino á ios cargos 
del crucero Reina Regente, por valor ambos de 5.732l72 pese
tas, con arreglo á las condiciones publicadas en la G a c e t a  de 
M a d rid , números 93 y 214 de 2 de Abril último y 1.° del ac
tual, y en el Boletín oficial de la provincia de la Coruña, n ú 
meros 226 y 24 de 31 de Marzo y 31 de Julio últimos.

Lo que se anuncia para conocimiento de las personas que 
deseen interesarse en el remate.

Arsenal de Ferrol 11 de Agosto de 1888.=E1 Secretario 
Alejandro Fery. g i4  g  ’

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias de lo criminal.

CÁDIZ
D. Rafael Laraña y Ramírez, Secretario de la Audiencia 

de lo criminal de Cádiz.
Certifico que en el rollo de la causa seguida en el Juzgado 

del distrito de San Antonio por denuncia de El Manifiesto 
contra D. Francisco Peña Otero, la Sección primera de este 
Tribunal ha mandado se expida la requisitoria del tenor si
guiente:

«D. Francisco de Santa Olalla y Millet, Presidente de la 
Audiencia de lo criminal de Cádiz.

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á Don 
Francisco Peña y  Otero, hijo de D. Juan y de Doña Josefa, 
natural de San Fernando, vecino de Cádiz, donde ha tenido 
su dom icilio, calle de Rosario Cepeda, números 10 y 12, de 
cincuenta y siete anos de edad, casado, periodista, cuyas se
ñas personales son: estatura baja, delgado, color claro, barba 
corrida canosa; usa gafas, á fin de que en el término de quince 
días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  de M a d r id , se presente en la cárcel de esta ciudad á 
responder de los cargos que le resultan en la causa seguida 
contra el mismo por la publicación en el periódico de esta ca 
pital, titulado El Manifiesto, del artículo «La política de cam 
panario; apercibiéndosele de que en caso de transcurrir dicho 
término sin verificar su presentación será declarado rebelde 
y sufrirá los perjuicios consiguientes.

A l mismo tiempo encargo á todas las Autoridades é indi
viduos de la policía que procuren la busca y captura de dicho 
procesado, y caso de ser habido ordenen su conducción á la 
cárcel de esta capital, á disposición de esta Audñncia.

Dada en la ciudad de Cádiz á 3 de Agosto de 1888.=Fran- 
cisco de Santa 01alla.=El Secretario. Rafael Laraña.

J— 4994
LEON

D. Maximino Rodríguez Guerrero, Presidente de la A u 
diencia de lo criminal de León.

Por la presente requisitoria se cita, Pama y emplaza á los 
procesados Jacinto Gómez Pérez y Plácido Calvo Ledesma, cu
yas señas se expresan á continuación, para que en el im pro
rrogable término de veinte días, á contar desde la inserción 
de ésta en la G a c e ta  de M a d rid , comparezcan en la cárcel de 
esta ciudad á disposición del Tribunal para asistir á las sesio
nes del ju ic io  oral en causa que se les sigue por estafa á la 
Compañía del ferrocarril del Norte; bajo apercibimiento de 
que de no verificarlo serán declarados rebeldes y les parará el 
perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la ley, pues así lo 
ha acordado este Tribunal por no haber comparecido al lla
mamiento del mismo los referidos procesados, que se hallan 
en libertad provisional.

Asimismo se ruega y encarga á todas las Autoridades y 
agentes de la policía judicial procedan á Ja busca y  captura de 
los referidos Jacinto Gómez Pérez y Plácido Calvo Ledesma, 
y caso de ser habidos los pongan en la cárcel pública de esta 
ciudad á disposición del Tribunal.

León 11 de Agosto de 1888.=Maximino Rodríguez Guerre- 
ro .= F . Javier Sanz, Secretario.

Señas de los procesados.
Jacinto Gómez Pérez, hijo de Uipiano y Laureana, natural 

de Valladolid, de veintiún años, soltero, carpintero, con ins
trucción; estatura regular, color moreno, barba poca, gasta 
bigote, nariz y boca regulare \ ojos, pelo y cejas negros; viste 
pantalón de tela azul, chaqueta de paño negro, elástica de es- 
tambre color café, camisa blanca, gorra de tela negra y boti
nas de becerro con tela blanca, de chanclo.

Plácido Calvo Ledesma, hijo de Antonio y de Am brosia, 
natural de Valladolid, de veintitrés años, soltero, carpintero, 
con instrucción; estatura regular, color bueno, con bigote ru 
bio, nariz y boca regulares, pelo y cejas color rubio, ojos cas
taños; viste pantalón de tela oscuro á rayas, chaqueta de paño 
rojo, chaleco ídem, camisa de tela color rosa y blanca, gorra 
de tela negra, y calza botas de becerro negras J—4956

J u zg a d o s  m ilitares.
A L C A L ^  DE HENARES

D. Antonio Diez de Mogrovejo, Teniente del regimiento 
húsares de Pavía, 20 de caballería, y Fiscal instructor para 
formar de orden del Excmo.- Sr. Brigadier, Comandante m ili
tar de este cantón, causa ai ex ed ucando de trompetas Lesmes 
Sanz Martínez por el delito de segunda deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Lesmes 
Sanz Martínez, educando de trompetas de este regimiento, na
tural de Bernardos, provincia de Segó vía, de diez y ocho años 
de edad, hijo de Manuel y de Catalina, cuyas señas persona
les son: pelo negro, cejas al pelo, ojos garzos, nariz regular, 
barba cerrada, boca regular, color sano, frente espaciosa y de 
un metro 600 milímetros de estatura, para que en el término 
de treinta días, contados desde la publicación de esta requisi
toria en la G a c e t a  de Ma d r id , comparezca en el cuartel del 
Príncipe de Asturias, á mi disposición, para responder á los 
cargos que le resultan en la causa que de orden del Excelen
tísimo Sr. Brigadier, Comandante militar de este cantón se le 
sigue por el delito de segunda deserción; bajo apercibimiento 
de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebel
de, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en bu> ea del referido procesado Lesmes Sauz Martínez, y en 
caso de ser habido lo remitan en clase de preso con las segu 
ridades convenientes al cuartel del Príncipe de Asturias, á"mi 
disposición, pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Alcalá de Henares á 14 de Agosto de 1888 .=A n
tonio Diez de Mogrovejo. 1468 M

ALGECIRAS
D. Manuel María Derquí y Dalmau, Teniente de navio de 

primera clase de la Armada nacional, y Fiscal por S. M. de la 
Comandancia de Marina de esta provincia.

Por el presente, y en uso de las facultades que me conce
den las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo por segun
da vez á Pedro Murcia Blanco, hijo de Pedro y de Teresa, na
tural y vecino de la Línea, para que en el término de veinte 
días, contados desde la inserción del presente en la G a c e t a  
de  Ma d r id , se presente en esta Fiscalía para notificarle acor
dada de S. A . el Consejo Supremo de Guerra y Marina; aper
cibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Algeciras 14 de Agosto de 1888.=M anuel María D erq u í.=  
El Secretario, Francisco Raffo. 1469 m

CANGAS DE ONIS
D. Manuel Suárez de la Mata, Teniente del batallón reser

va de la zona militar de Cangas de Onís, núm. 114, y Fiscal 
instructor del expediente seguido al soldado José Suárez 
Vega.

Por esta segunda requisitoria llamo, cito y emplazo á José 
Suárez Vega, recluta núm. 61 de esta zona y reemplazo
de 1886, hijo de Rafael y de Ramona, natural de Lozana, pa
rroquia de San Juan, Juzgado de primera instancia de Infies- 
to, provincia de Oviedo, de oficio labrador, cuyas señas per
sonales son las siguientes: pelo negro, cejas ídem, ojos par
dos, nariz regular, color bueno, frente espaciosa, aire marcial, 
producción buena; senas particulares, ninguna; para que en 
el preciso término de veinte días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  de  Ma d rid  y  Boletín 
oficial de la provincia, comparezca en esta Fiscalía militar á 
responder á los cargos que le resultan en el expediente que 
se le sigue por no haber concurrido al llamamiento que se le 
hizo para que efectuara su presentación en U  Caja de recluta 
de dicha zona el día 4 de Abril último; bajo apercibimiento de 
que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D . G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares 
y de policía judicial, practiquen activas diligencias en busca 
y captura dtl referido recluta José Suárez Vega, y caso de ser 
habido lo remitan en clase de preso á esta zona y á mi dispo
sición, pues así lo tengo acordado en diligencia ae este día.

Cangas de Onís 6 de Agosto de 1888. = E I Fiscal Manuel 
Suárez. 1474—M

CEUTA
D . José López Pinto, Consejero que fue del Supremo de la 

Guerra, Gran Cruz del Mérito militar. Gran Cruz de la Orden 
Militar de San Hermenegildo, Mariscal de Campo de los Ejér
citos nacionales, Gobernador y Comandante General de esta 
plaza, y D. Gabriel Alloza y Castillo, Auditor de Guerra acci
dental de la misma.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D iego Ramírez 
G il, que el año 1870 residía en Madrid, para que en el térmi
no de treinta días comparezca en este Juzgado á prestar de
claración y responder á lo que pueda resultarle en la causa 
que eñ el mismo se sigue por estafa al padre del confinado 
que fue de este presidio, Filomeno Tirado; bajo apercibimien
to que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya, lugar.

Ceuta 6 de Agosto de 1888.=José López P ioto .= G abriel 
A lloza.=Juan Mena. 1473— ^

D. José López Pinto, Consejero que fué del Supremo de 
la Guerra, Gran Cruz del Mérito militar, Gran Cruz de la 
Orden militar de San Hermenegildo, Mariscal de Campo de 
los Ejércitos nacionales, Gobernador y Comandante general 
de esta plaza, y D. José Oliver y García, Auditor de Guerra 
y Juez civil ordinario de la misma.

Por ei presente se cita, llama y emplaza al confinado que 
fué de este presidio Olimpio Roca Albert, conocido por Enri
que Caballero Quiñones, natural de Barcelona, hijo de Fran
cisco y de Gertrudis, soltero, litógrafo y de cuarenta y cinco 
años de edad, cuyas señas personales son: pelo negro, ojos
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y de estatura cinco pies y dos pulgadas, para que en el tér
mino de treinta días comparezca en este Juzgado á responder 
á los cargos que le resultan en la causa que en el mismo se 
le sigue con otros por intento de estafa á Mr. Ordinaire; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjui
cio que haya lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y sus 
agentes procedan á la busca y captura de dicho confinado, 
remitiéndolo á esta plaza con las debidas seguridades.

Dada en Ceuta á 7 de Agosto de 1888.=José López Pin
t o r  José Oliver.= Juan Mena. 1471—M

D. José López Pinto, Consejero que fué del Supremo de la 
Guerra, Gran Cruz del Mérito militar, Gran Cruz de la Orden 
militar de San Hermenegildo, Mariscal de Campo de los Ejér 
citos nacionales, Gobernador y Comandante general de esta 
plaza, y D. José Oliver y García, Auditor de Guerra y Juez ci
vil ordinario de la misma.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Emilio Nau- 
dé López, natural de Granada y Ayudante que ha sido del pe
nal de esta plaza, para que ên e1 término de treinta días com
parezca en este Juzgado á responder á los cargos que le re
sultan en la causa que en el mismo se le sigue por lesiones á 
varios confinados; bajo apercibimiento que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Ceuta á 13 de Agosto de 1888.=José López P into.=  
José Oliver.=Juan Mena. 1472—M

D. José López Pinto, Consejero que fué del Supremo de la 
Guerra, Gran Cruz del Mérito militar, Gran Cruz de la Orden 

?militar de San Hermenegildo, Mariscal de Campo de los Ejér
citos nacionales, Gobernador y Comandante general de esta 
plaza, y D. José Oliver y García, Auditor de Guerra y Juez 
civil ordinario de la misma.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Tomás Carrera 
Dacelo, capataz que fué del presidio de esta plaza, para que 
en el término de treinta días comparezca en este Juzgado á 
responder á los cargos que le resultan en la causa que contra 
el mismo se instruye en averiguación de ciertos abusos de
nunciados por varios marineros; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Ceuta á 14 de Agosto de 1888.= José López Pin
to .=José Oliver.= Juan Mena. 1470—M

ZARAGOZA
D. Fernando Planas Santa Pau, Comandante del regi

miento infantería de Gerona, núm. 22, y Fiscal nombrado del 
segundo batallón y regimiento. ^

Hago saber que en causa que me hallo instruyendo contra 
el sargento segundo de la tercera compañía del segundo ba
ilón y regimiento Mariano Valero Rilio, hijo de Manuel y Joa
quina, natural de Burbáguena, provincia de Teruel, aveein 
dado en Zaragoza, de estado soltero, su estatura un metro 575 
milímetros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos garzos, nariz re
gular, barba clara, boca regular, color bueno, aire marcial, 
voluntario por cuatro anos en 1.° de Mayo de 1886; viste pan
talón de cuadros oscuros, americana de tricot negro, chaleco 
tricot negro, gorra negra, zapatos de material negros y un 
pañuelo de corbata, he dictado auto de prisión contra el mis 
mo por haber cometido la primera deserción; y para que pue
da tener efecto he dispuesto la publicación de la presente, en 
cuya virtud, cito, llamo y emplazo al referido sargento Ma
riano Valero Rillo, para que en el término de diez días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria, se presente en 
el castillo de la Aljafería de esta plaza, donde se halla acuar 
telado su regimiento; bajo apercibimiento que de no compa
recer en el término expresado será declarado rebelde.

Y  encargo á las Autoridades de todas clases que tan pron
to como teDgan noticia del paradero del procesado antes 
nombrado, procedan á constituirlo en prisión y ordenen su 
conducción con la correspondiente custodia al citado cuartel 
y á mi disposición.

Zaragoza á 13 de Agosto de 1888.=Fernando Planas San
ta Pau = P or su mandato, el Secretario, Pascual Allué.

1475—M

Juzgados de primera instancia.
ALBARRACIN

D Basilio Cinto y Martínez, Juez de instrucción de Alba-
rracín y su partido. .

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza a Estanis
lao y Félix Alvarez y Martínez, hermanos, paneros, ambulan
tes, de domicilio y paradero ignorados, que han solido parar 
en Zaragoza, calle de Cantarranas, cuyae demás senas se ex
presan á continuación, para que en el término de quince días 
comparezcan á prestar declaración ante este Juzgado y á con
testar á los cargos que les resultan en causa sobre robo, pues 
así lo tengo acordado en la misma; previniéndoles que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Albarracín á 6 de Agosto de 1888.=Basilio Cinto 
Martínez. =P or su mandado, Joaquín Puerta.

Señas de dichos sujetos.
Estanislao Alvarez: estatura regular, rubio, poca barba, 

ojos azules; viste pantalón de tricot remontado con pana, cha
leco tricot negro, cazadora de felpa, sombrero de castor negro, 
de alas anchas y zapatos blancos.

Félix Alvarez: más alto y grueso que el anterior, como de 
veintiocho años, moreno, ojos pardos, barba poblada y corta, 
color negro, viste como el anterior, pero la cazadora es de 
paño negro ordinario. J—4954

ALCALÁ DE HENARES
D. José García Valladares, Juez municipal de esta ciudad, 

e interino de instrucción del partido de Alcalá de Henares.
Por la presente se cita, llama y emplaza por primera y úl

tima vez, á Felipe Camacho Berengeno, de veintiocho años de 
edad, hijo de Antonio y de Antonia, natural de Fuentidueña 
de Tajo, domiciliado en las Ventas del Espíritu Santo y cuyo 
actual paradero se ignora, para que en término de diez días, 
á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en la sala 
audiencia de este Juzgado á prestar declaración y á oir varias 
notificaciones en la causa que en el mismo y por la Escriba
nía del infrascrito se sigue en su contra por hurto de una 
oveja; prevenido de que si no comparece le parará el perjuicio 
á que haya lugar en derecho y será declarado rebelde. 
g ¡f Asimismo encargo, y en nombre de S. M. la Reina Regen
te del Reino Doña María Cristina (Q. D. G.), requiero á todas 
las Autoridades así civiles como militares y agentes de la po
licía judicial, que manden practicar y practiquen las más ac
tivas y continuas gestiones para averiguar el paradero del

Felipe Camacho, y una vez conocido lo pongan en conoci
miento de este Juzgado.

Dada en Alcalá de Henares á 10 de Agosto de 1888.=José 
García Valladares.=E1 actuario, Juan Fernández Ballesteros.

J—4955
ALMENDRALEJO

D. Julio Bayo y Aurell, Juez de instrucción de esta ciudad 
y su partido.

Por la presente requisitoria se cita y llama á tres sujetos, 
de los cuales uno es delgado, de estatura baja y como de diez 
y ocho á veintidós años de edac; otro alto, moreno, de pocas 
carnes* como de cuarenta á cuarenta y cinco años de edad, con 
bigote corto; otro de menos talla que el anterior y más grueso, 
de color más claro, y otro de estatura regular, con trajes de 
verano y al parecer como de artesano, sin que consten otras 
circunstancias más que uno de ellos es ó finge ser un poco 
cojo, y todos llevaban sombreros negros bastos, de ala ancha 
y algo usados, así como los trajes, los que en la madrugada 
del 19 al 20 de Julio último asaltaron y robaron á D. Vicente 
de Solís y Castañeda, vecino de Aceuchal, como de 41.500 
á 42.000 reales en metálico, consistente en monedas de 5 pe
setas, de 2 pesetas, de medio duro y de una peseta, todas de 
plata; un cronómetro de oro señalado con el número 43.949; 
dos cadenas de igual metal, de las cuales una es de cuello, 
larga, y la otra corta, y tiene por dijes un buquecito, un pece- 
cito, y Ja esfera de un reloj pequeñito, todo de oro; una boto
nadura de oro con brillantes y otra de igual metal lisa; tres 
cubiertos completos de plata con sus correspondientes cuchi
llos con cabo también de plata; una escopeta Remingtón de un 
solo cañón, nueva, y un revólver de seis tiros, y una silla de 
montar á caballo con todos sus accesorios, de forma extreme
ña; los que deberán comparecer ante este Juzgado dentro del 
término de diez días, á contar desde la última inserción de la 
presente en los periódicos oficiales; apercibidos que en otro 
caso seráu declaradas rebeldes y les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares de la Nación procedan á la busca, captura 
y remisión en su caso á este Juzgado de los referidos sujetos 
y efectos robados; pues así lo he acordado en el aumario que 
con tal motivo instruyo.

Dada en A lm en d ra le jo  á 10 de Agosto de 1888.= Julio 
Bayo.=De su orden, Juan Flores. J—4956

ALMERIA
D. Francisco Esteban Viciana, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por Ja presente requisitoria se llama al rematado Francis

co Santiago Heredia, hijo de Francisco y Juana, natural de 
Vélez Málaga, vecino de Granada, jornalero, de diez y seis 
años de edad, cujas demás señas’ y circunstancias se ignoran, 
á fin de que dentro del término de veinte días comparezca 
ante este Juzgado para la práctica de cierta diligencia.

Al propio tiempo se encarga á los agentes de la policía ju
dicial procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel 
de esta ciudad, caso de ser habido dicho procesado, á Jos fines 
indicados.

Dada en Almería á 10 de Agosto de 1888.=Franci seo Es- 
teban.=El actuario, Ignacio Pino. J—4957

BARCELONA—HOSPITAL
D. Félix María Bailarín, Juez de instrucción del distrito 

del Hospital de esta efudad.
Por el presente cito, Jlamo y emplazo á un tal Ramonet y 

á un tal Pau, que el día 18 de Julio último hurtaron 13 arro
bas y media de pieles de conejo, en compañía de Lorenzo Mo- 
sejo y Eusebio Alvarez en Sans, para que dentro del término 
de seis días, contados desde el de la inserción en la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezcan ante ests Juzgado, sito en la calle 
del Gobernador, 2, segundo; bajo apercibiento de ser declara
dos rebeldes.

En nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G .), 
encargo á todas las Autoridades y sus agentes que componen 
la policía judicial procedan á la busca y captura de los ex
presados Ramonet y Pau, y caso de conseguirlo, les dejen en 
las cárceles nacionales de este partido á disposición de mi 
Autoridad.

Dado en Barcelona á 10 de Agosto de 1888.=Félix M. Ba
ilarín. = P or mandado de S. S ., Incendiado Rodolfo Vidal.

J—9458
BARCELONA—UNIVERSIDAD

D. Nicolás Eduardo Lloret y Marco, Juez de instrucción 
del distrito de la Universidad de Barcelona.

Por el presente se cita y llama á Angel Gilí y Toronell, 
para que dentro del término de diez días, contados desde el de 
la publicación del presente en G a c e t a  d e  M a d r i  ', comparez
ca ante este Juzgado, sito en la calle del Gobernador, núm. 2, 
piso segundo, á fin de serle notificada la sentencia recaída en 
causa seguida contra el mismo por lesiones á Jaime Parés.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y 
agentes de la policía judicial que procuren la captura y con
ducción á lus cárceles nacionales del dicho Angel Gilí, el cual 
es de veinticinco anos de edad, natural de Olot, casado y ve
cino de Gracia, al objeto de que cumpla la pena que le ha 
sido impuesta en méritos de la causa referida.

Dado en Barcelona á 4 de Agosto de 1888.=Nicolás Eduar
do L loret.=El Secretario, Florentino Fontcuberta.

J—4959
CÁCERES

D. Pío Navarro Jiménez, Juez de instrucción de Cáceres y 
su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Félix Jerez Lorea, 
natural de Valdemorales de Montánchez, de veintiséis años, 
soltero, tendero y de este domicilio, según su cédula perso
nal, cujas senas personales y de vestir se ignoran, para que 
en el término de veinte días, á contar desde la inserción de 
la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este 
Juzgado á responder á los cargos que le resultan en causa 
por uso de llave ganzúa; bajo apercibimiento de declararle re
belde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII, y por su menor edad en el de la Reina Regen
te (Q. D. G.), exhorto y requiero á la policía judicial de la Na
ción dispongan la busca y captura del procesado, y en su caso 
remitirlo á este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada en Cáceres á 11 de Agosto de 18 8 8 .= Pío Navarro. =  
De orden de S. S ., el Secretario, Julián Rodríguez.

J—4964
CADIZ—DECANATO

D. Francisco Martínez Cantero, Juez Decano de los de pri
mera instancia de esta ciudad.

En virtud del presente sexto y último edicto, acordado en 
el expediente instruido sobre la devolución de la fianza pres
tada por D. José Pérez de Guzmán como Registrador inte

rino que fué en esta ciudad el año 1876, se cita á los que se 
crean con derecho á reclamar contra dicha fianza á fin de que 
deduzcan sus pretensiones ante este Juzgado Decano dentro 
del plazo determinado en el párrafo tercero del art. 277 del 
reglamento general para la ejecución de la ley Hipotecaria; 
apercibidos dé que si dejan de verificarlo sé acordará la devo
lución, parándoles los perjuicios consiguientes.

Cádiz 10 de Agosto de l888.=:Francisco Martínez. == Adol
fo Soria. J—4960

CARMONA
D. Antonio Cebreros y Trigueros, Juez municipal de esta 

ciudad é interino de instrucción de ella y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Doña Antonia 

García Ledesma, que es natural de esta ciudad, mujer de Don 
Ramón Velasco y González, cuya vecindad y demás circuns
tancias se ignoran, para que en el término de diez días, á con
tar desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a * 
d r id  y Boletín oficial, de esta provincia, se persone en este 
Juzgado para recibirle declaración indagatoria en la causa que 
contra la misma y otra se sigue por daños; apercibida que de 
no verificarlo será declarada rebelde, parándole el perjuicio á 
que haya lugar en derecho.

Ruego á todas las Autoridades, así civiles como militares, 
procedan á la busca y captura de la misma, y caso de ser ha
bida sea puesta á disposición de éste Juzgado con las seguri
dades convenientes.

Dada en Garmona á 10 de Agosto de 1888.=Licenciado 
Antonio Cebrerós.=El actuario, Antonio González Gómez.

J—4961
CARTAGENA

D. Enrique Daniel Ruiz de Castillo, Juez de instrucción 
de Cartagena y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma
ría López Castro, cuyas circunstancias se ignoran, para que 
dentro del término de quince días comparezca ante este Juz
gado á responder de los cargos que le resultan en la causa 
que se sigue por hurto á su marido José Paredes Montesinos.

Asimismo se llama á José Paredes Montesinos, Agustín 
Lozano, una tal María y una tal Teresa, para que comparez
can á declarar en la referida causa en el concepto de perjudi
cados; apercibiéndoles que caso de no comparecer les parará 
eí perjuicio que haya lugar con arreglo á la le j.

Y encargo á las Autoridades, tanto civiles como militares, 
que procedan á la busca y captura de la primera, conducién
dola á este Juzgado, en lo que se interesa la recta adminis
tración de justicia.

Dada en Cartagena á 10 de Agosto de 1888.=Enrique Da
niel Ruiz de Castillo. =P or mandado de S. S., Francisco Bau
tista y Soriano. J—4962

D. Enrique Daniel Ruiz de Castillo, Juez de instrucción 
de Cartagena y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Salvador 
Garía Vivancos, cujas circunstancias personales se ignoran, 
para que dentro del término de diez días, contados desde la 
publicación de este llamamiento, comparezca ante este Juz
gado con objeto de ser oído en la causa que se sigue por 
hurto de aves á Ginés Martínez Martínez y Tomás Ardil Gar
cía; apercibiéndole que caso de no comparecer le parará el 
perjuicio á que ha ja  lugar con arreglo á la ley.

Dado en Cartagena á 10 de Agosto de 1888.=Enrique Da
niel Ruiz.=Por mandado de S. S ., Francisco Bautista y So
riano. J—4963

D. Enrique Daniel Ruiz de Castillo, Juez de instrucción 
de Cartagena y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á José Mi
riñaque, cuyo segundo apellido y demás circunstancias per
sonales se ignoran, para que dentro del término de diez días, 
contados desde la publicación de este llamamiento, compa
rezca ante este Juzgado á prestar declaración en la causa que 
se le sigue por lesiones á Cristina Aledo contra Francisco Cre- 
mades Rubio.

Dado en Cartagena á 10 de Agosto de 1888.=E nri que Da
niel Ruiz de Castillo. =P or mandado de S. S., Francisco 
Bautista y Soriano. J—4965

CHICLANA DE LA FRONTERA
D. Antonio Miguel Espinar, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza por térpaino de 

diez días á Pedro Boino, vecino del Puerto de Santa María, 
para que en dicho término comparezca ante este Juzgado á 
responder de los cargos que le resultan en la causa que ins
truyo por hurto de caballerías; apercibido que en otro caso le 
parará el perjuicio que hubiere lugar.

Al mismo tiempo encargo á las Autoridades á quienes 
competa, procedan á la busca y captura de dicho individuo, 
remitiéndolo á la cárcel de este partido caso de ser habido.

Dada en la ciudad de Obiclana de la Frontera á8 de Agos
to de 1888.=Antonio Miguel Espinar.=Por mandado de S. S., 
Luis González Menadier. J—4966

ESTEPA
D. Restituto Fernández Luengo, Juez de instrucción de 

este partido.
Por el presente edicto se cita y llama á D. Isidoro Molina 

y Molina, vecino de esta ciudad, cuyas senas y paradero se 
ignoran, á fin de que en el término de diez días, á contar des
de su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
esta provincia, comparezca en este Juzgado para prestar una 
declaración en causa que se instruye por abusos; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Estepa á 10 de Agosto de 1888. =Restituto Fer
n á n d ez^  El Escribano actuario, Francisco Amarante.

J—4967
GETAFE

Doctor D. Juan Hidalgo y García, Juez de instrucción del 
partido de Getafe.

En virtud del presente se cita y llama á Daniel Manzanero 
Aparicio, vecino de esta villa, de veintidós años de edad, sol
tero; Ruperto Hernández y Manuel Alonso, también de esta 
vecindad, y cuyo actual paradero se ignora, para que en tér
mino de nueve días, que empezarán á contarse desde el en 
que tenga lugar su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de esta provincia, comparezcan en la sala au
diencia de este Juzgado, sita en la planta baja de la Casa Con
sistorial, con objeto de prestar declaración en causa con mo
tivo de las lesiones que se ocasionó el primero el día 3 de Julio 
próximo pasado al caerse de un carro que estaba cargando de 
mies en unión del segundo, como criados del tercero; bajo 
apercibimiento de pararles el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Getafe á 10 de Agosto de 1888.==Juan Hidalgo. =  
Por su mandado, Inocente Mondejar. J—4968
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GRANADA—SAGRARIO

D. M a n u e l  Pateo J  Moreiro, Juez de instrucción del d istri
to del Sagrario de esta capital.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á los 
p r o c e s a d o s  Juan Martín Palomares y Antonio Berben Páez, vecinos de esta ciudad, que habitaron el primero ea el cam ino de Santafé, en una choza del cortijo del Arenoso, y el segundo en la plaza de los Lobos, núm. 2, para que dentro del término de veinte días comparezcan en este Juzgado para, r a tificarse ó  d o  e n  el escrito d e  conformidad formulado por sus defensores con la calificación del Ministerio fiscal, ea causa que se les instruye sobre lesiones; pues de lo contrario les parará el perjuicio que haya lugar.A Ja vez encargo á los individuos de la Guardte civil y de la policía judicial procedan á la busca de los referidos procesados, y caso de ser habidos los presenten en este Juzgado.Dada en Granada á 14 de Agosto de 1888,—Manuel Pa- lao.“ Por mandado de 8. 8., Manuel Amaro. J —4969

GRANADA—SALVADOR
D. Francisco de Angulo Durán, Juez municipal, é interino de instrucción del distrito del Salvador.Por la presente requisitoria se cita al procesado D. Eduardo Bueno Maza, de esta vecindad, que habitaba en la calle de Cuenca, hoy en la ciudad de Motril, hijo de D. Marcelino y de Doña Rosario, casado, relojero, y de veintiún años de edad, de estatura regular, pelo negro, cejas al pelo, color moreno, ojos negros, naris y boca regulares, con barba y sin ninguna seña particular, cuyo actual paradero se ignora, para que'dentro del término de veinte días comparezca en este Juzgado á nom brar nuevo Abogado en la causa que se le sigue con otro consorte sobre lesiones m utuas y á Doña Francisca Romero del Castillo, cuyo término se empezará á contar desde que tenga lugar te inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a 

d r id ;  apercibiéndole que si transcurre e l  mismo será declarado rebelde y le parará' el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo se ruega y encarga á tes Autoridades y  agentes de policía judicial que tan luego como sea habido le conduzcan y presenten á este Juzgado.
Dada en Granada á 10 de Agosto de 1888.=Francisco de ¡ Angulo D urán.=Por mandado de 8. S., Joaquín Roldan. 1

J—4970IZNALLOZ I
D. Juan José Carasony y Balas, Juez de instrucción de esta villa y su partido.Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan Manuel López Pérez,'natural y vecino de Darro, hijo de Manuel y de María, soltero, minero, de treinta y tres años y con instrucción, para que en término de diez días, á contar desde que el presente edicto aparezca inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado para oir cierta notificación.
Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, asi civiles como militares y de policía judicial procedan á la  captura y remesa á este Juzgado del expresado Juan Manuel López Pérez, cuyas señas se expresan á continuación: estatura regular, pelo castaño oscuro, algo calvo, con una cicatriz en 3a frente, in mediata al nacimiento de la ceja derecha, y ésta más arqueada que 1a izquierda, nariz regular, barba poblada y el labio inferior más grueso que el superior y algo vuelto.Dado en Iznalioz á 9 de Agosto de 1888.—Juan J . Carazo- ny .—El actuario, Antonio M. de Gotta. J —4993

LA CAÑIZA
D. Pedro Otero González, Juez de prim era instancia de la Cañiza y su parado.
Hago público que el Licenciado D. José María Lourido Es- piñeira desempeñó interinam ente el cargo de Registrador de la  propiedad de este partido desde 15 de Marzo de 1882 hasta 19 de Febrero da 1883, y desde 1.° de Mayo de este año hasta 16 de Diciembre del mismo, depositando en la Caja general de esta provincia como fianza el importe de la cuarta parte de los honorarios que por tai concepto devengó en los expresados períodos, cuyo cese se anuncia ~á medio del presente edicto por sexta y últim a vez y término de un mes, á los ef ctos y en cumplimiento de lo prevenido en el art. 277,del reglamento general para ejecución de te ley Hipotecaria.
Dado en La Cañiza á 10 de Agosto de 1888.=Pedro Otero.“ Antonio Jacorro. J —4972LALIN
D. Félix Munín Fernández, Juez de instrucción de este partido.Por 1a presente, que se insertará en los Boletines oficiales de 

t e s  provincias d e  Galicia y G a c e t a  d e  M a d r id , se cita, llama y  emplaza á Ramón Salgado, sin segundo, labrador y vecino de Jujana, en el Ayuntamiento d e  Carbia, y  d e  las señas que á lo último se expresan, para que dentro del término d e  diez días comparezca en esta sala d e  audiencia, sita en la Casa Consistorial de esta villa, para cierta diligencia en causa que contra él y  otro se sigue sobre lesiones á Ramón Ares; apercibido que 
d e  no verificarlo será declarado rebelde y  le parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas tes Autoridades, así civiles como militares, procedan á la busca y captura de aquél, poniéndolo á mi disposición, caso de ser"habido, con tes seguridades debidas.
Dada en Lalín á 10 de Agosto de 1888.=Féiix M unín.— José Gil Mein. Señas de Ramón Salgado.
Edad nueve años, estatura corta, pelo castaño, ojos y cejas castaños, »ariz_chata; viste pantalón y chaleco de tela oscura, chaqueta de paño remendada y calza zuecos. J —4971 

►

LAB PALMAS
D. Tomás de Zarate y Morales, Juez accidental de instrucción del partido.Por te presente se cita, llama y emplaza á Juan  Martín Sánchez, casado de veintisiete años de edad, tratante y de esta vecindad, para que se prejtente en este Juzgado en el término de treinta días, á contar desde 1a publicación de la presente en t e  G a c e t a  d e  M a d r id ,  á rendir indagatoria en 1a causa que se le sigue por robo; apercibido de lo que haya Bagar.Al propio tiempo encargo á todas tes Autoridades, tanto civiles como m ilitares y á los agentes de policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho individuo, y si fuere habido sea conducido á 1a cárcel de este partido.Dada en Las Palm as á 28 de Julio de 1888.=Tomás de Zarate.=D.e orden de S. S., Juan  Gancio. J —4973

LEDESMA
Para dar cumplimiento á una carta-orden procedente de la Audiencia de lo crim inal de Salamanca, referente á la causa 

seguida contra Juan  Pérez Sánchez, natural de Sanchón de la

Rivera y vecino de Espadaña, sobre hurto; el Si\ Juez de instrucción de este partido ha acordado por providencia de hoy, que p*>r la presente cédula, que se insertará en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , se cite a l indicado procesado Juan Pérez Sánchez, cuyo actual paradero se ignora, y el que según antecedentes en 1.® de Julio ultimo salió de Espadaña con dirección, á tierra de arriba á las faenas de te siega, con ánimo de no volver al pueblo, para que in mediatamente, y sin,excusa ni pretexto alguno, se presente en este Juzgado y su sala de audiencia, á fin de ser enterado de 1a calificación hecha por el Ministerio fiscal y pena solicitada para el mismo por la relacionada causa; bajo apercibimiento de que de no verificar tal presentación le parará el perjuicio que haya lugar.Y para citar á Juan Pérez Sánchez, según y á los efectos indicados, bajo los apercibimientos legales, exoído la presente que firmo en Le de sin a á 10 de Agesto de 1888.=E1 Secretario, Leopoldo Moro. J —4974LUGO
D. Juan  Puig Viíomars, Juez de instrucción de Lugo y su 

partido.Por te. presente requisitoria se cita, llama y emplaza á A ntonio López Varela, vecino de San Esteban de Camotea, hijo de Tomás y de Ramona, de diez y nueve años, corta estatura , delgado y descolorido, que acostumbra á vestir pantalón y chaqueta de tete oscura, chaleco de paño negro, sombrero n e gro hongo, y calza zuecos de madera, como comprendido en el número 1.° del a rt. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, á fin de que en el término de diez días comparezca en este Juzgado á rendir indagatoria en méritos del sumario que contra el mismo se instruye sobre la m uerta de Segundo Fernández, su convecino; apercibido de que no verificándolo será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que hubiere lugar en derecho,Y al propio tiempo exhorto á todas tes Autoridades civiles y militares y agentes  de la policía judicial, á fia de que pro 
cedan á 1a captura del Antonio López Varete., poniéndolo á disposición de este Juzgado con las debidas seguridades caso de ser habido.Dada en Lugo á 3 de Julio de 1888.—Ju m  P a ig .= E l E scribano, Marcial Minguilión. J —4975

MADRID—CENTRO
Por la presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan cía del distrito del Centro de esta Corte, re frendada por mí el actuario, y dictada con fecha de ayer en el incidente que sigue el Procurador D. Pablo Soler y Soler en nombre de D. León Espiau, como curador ad litem de las menores Doña Marte de los Dolores y Doña María de la N atividad Rcsciano Ladrón de Guevara, contra el Procurador Don José María Cordón, D. Leandro Roseia.no y Zechini, te viuda de D. Antonio Laferriere y el Sr. Abogado del Estado, sobre que se les declare pobres en sentido legal para litigar, se em plaza al D. Leandro Rosciano y Zechini y te viuda de D. An - tonio Laferriere, de ignorado paradero, para que dentro del improrrogable término de nueve días, siguientes á la inserción de esta cédula en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan y ¡ ge personen contestando 1a referida demanda, de la que se les ha conferido traslado; bajo apercibimiento de que si no comparecen y te contestan les parará el perjuicio que hub iere lugar en derecho.M udrid8 de Agosto de 1888.=V.° B.°—Q cam po.=El E s

cribano, Narciso Tribaldos. 342—P
MADRID—NORTE

D. Eduardo Gómez Llombart, Juez municipal, é interino de instrucción del distrito del Norte de esta capital.Por la presente se cita, llama y emplaza á José Rodríguez Cuadro, mayor de edad, casado, guarnicionero, de este domicilio, que habitaba últim am ente en 1a calle de 1a Flor Baja, número 13, piso segundo, cuyo paradero actual y demás c ircunstancias se ignoran, á fin de que dentro del término de diez días, á contar desde el siguiente al de la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Diario oficial de Avises, se presente en dicho Juzgado y mi Secretaría durante las horas de despacho á prestar declaración en la causa criminal que se le sigue por estafa; bajo apercibimiento que si no lo verifica se ie declarará rebelde y le parará el perjuicio á que haya 
lugar.A 1a vez, en nombre de S. M. el Rey, y por su menor edad en el de su A ugusta Madre 1a Reina Regente (Q. D. G.), encargo á los agentes de la Autoridad procedan á te busca y captura del José Rodríguez Cuadro, trasladándole, caso de ser habido, á te. cárcel celular en clase de detenido comunica
do y á mi disposición.Dada en Madrid á 11 de Agesto de 1888.=Eduardo G. L lom bart.—Por mandado de S. S . , Santos García.

J —5013MONTBLANCH
D. Antonio Conangla y Bakelte, Juez municipal Letrado, regente el Juzgado de instrucción de te villa de Montblanch 

y su partido .Por 1a presente requisitoria, y como comprendido en el n ú mero 1.® del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se i cita, llama y emplaza á Jaime Vivó Oasanella, conocido por ¡ Pasti&é, casado, de treinta y cinco años de edad, labrador y panadero de oficio, hijo de José y María Rosa, natural y vecino de Sarreal, de cuya villa se fugó el 30 de Junio próximo pasado, sin que en te actualidad se presuma donde pueda en contrarse; es de estatura regular, color sano, sabe leer y es- f cribir, lleva bigote negro y viste blusa y pantalón de algodón j azul, gorra negra de verano y alpargatas con pie desnudo, J cuyo sujeto se halla procesado en causa sobre robo, para que S dentro de diez días, contados desde el siguiente al de 3a in serción de te presente requisitoria en los periódicos oficiales,

I comparezca de rejas adentro en tes cárceles de este partido á responder de los cargos que le resultan en 1a expresada causa; coa apercibimiento si no compareciere, de ser declarado a rebelde, parándole el perjuicio que en derecho haya lugar. | j Ai propio tiempo encargo á tudas tes Autoridades y agen- í tes de policía judicial procedan á la busca y captura del su je- j to referido, conduciéndola, caso de ser habido, á tes cárceles | antes indicadas y á disposición de este Juzgado. f
Dada en Montblanch á 8 de Agosto de 1888.—Antonio Co- nang la,—Por disposición de S. S., Alfonso Poblet, Escri

bano. J—4941MONFORTE
D. Miguel Corral Anes, habilitado para el despacho de 1a Escribanía de actuaciones de D. Francisco Arechaga y Pita, en el Juzgado de primera instancia de Monforte.Por la presente se emplaza á D. Antonio y D , Constanti- j no Barbeito, vecinos que fueron de esta ciudad y actualm ente ausentes en ignorado paradero, para que en el im prorrogable término de nueve días, á contar desde la inserción de esta cé

dula en 1a G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan ante este Juzga

do y Escribanía de D. Francisco Arechaga, á contestar demanda de menor cuantía, propuesta por la comunidad de monjas de Santa. Clara, de esta ciudad, contra dichos sujetos y otros sobre reclamación de 875 pesetas, resto no pagado de la dote prometida para el ingreso en religión. Sde or Ramona de los Remedios Barbeito, monja profesa en dicha comunidad, pues asi se acordó en providencia del día de hoy á v irtud  de dicha demanda; con prevención que de no comparecer les parará el perjuicio que haya lugar en derecho.
Dada en Monforte á 18 de Julio ds 1888.=M iguel Corral,J—4942MORÓN DE LA FRONTERA
D. Javier Muñoz y Gancés, Juezde instrucción del partido.Por virtud de te. presente, en nombre de S M. la Reina Regente del Reino (Q. D. G .), exhorto y requiero y de mi parte pido y suplico á todas las Autoridades civiles y militares y demás individuos de la policía judicial procedan á 1a busca y ocupación délas caballerías, cuyas señas se expresan á continuación, las que fueron sustraídas á las tres de la madrugada del día 23 del pasado mes en el trance del Ciprés, término del Coronil, propiedades de Mariano Sigüenza Aivarez y Antonio Altero Bizarro, precediéndose además la detención de la persona ó personas en cuyo poder ie  encuentren, si en el acto no justifican su legítima procedencia, conduciéndolas á este Juzgado con tes seguridades de ley y tránsitos de justicia.Dada en Morón á 4 de Agosto de 1883 .= Javier Muñoz y Gancés.—De orden de S. S .? Alejandro Gotta.

Señas de las caballerías.
Una muía torda clara, cerrada y herrada con X.Un jumento de seis años, castaño oscuro, luiianco del cuarto derecho y sin hierro. J —4943

MURCIA—SAN JUAN
D. Federico de Castro Ledesma, Juez de instrucción del distrito de San Juan de esta ciudad, Decano de los de la i misma.Por la presente requisitoria, y en nombre de S. M, el Rey D. Alfonso XIII y de. su Augusta Madre la Reina Regente (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas tes Autoridades civiles y militares é individuos de 1a policía judicial procedan á la busca y ocupación de una muía, que á cootiGiración, se reseña, que en la noche del 11 de Julio último pasado fué hurtada á Bartolomé Mayo Riquelme, vecino de esta ciudad, con morada en el partido de Sanganera te S*vca, y cuso de ser habida 1a pongan á mi disposición, así como también las personas en cuyo poder se encuentre, caso de que no presenten documento justificativo de su adquisiciónDada en Murcia á 9 de Agosto de 1888. =¡Federico de Castro L edesm a.=fíl actuario, Miguel Suriano.

Señas de la mala.
Alzada próxima á la marca; pelo negro tostado, cabeza algo larga, delgada, pelada y herrada de tes cuatro patas de hace poco tiempo, y de dos á tres años de edad. J —4944

ONTENIENTE
D. Rafael Ubeda Puigm oltó, Juez municipal de esta villa, regente el de instrucción de 1a misma y su partido.Por 1a presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José Gandía Beneito y Vicente Martí Mollá, vecinos de esta villa, donde habitaron en la calle de la Purísim a, sin domicilio conocido en la actualidad, para que comparezcan ante este Juzgado dentro del término de diez días, á fin de practicar ciertas diligencias acordadas en el sumario que contra los m ismos se instruye por hurto de leñas; bajo apercibimiento que de no verificarlo serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.
Dada en O ateniente á 8 de Agosto de 1888.“ Rafael Ubed a .—Pedro Domínguez. J —4916ORENSE
D. Darío Lago Pérez, Juez de instrucción del partido de Orense.Por el presente cito, llamo y emplazo al que dijo llamarse Pedro Gómez y ser vecino del lugar ae Xestosa, en Portugal, cuyo paradero se ignora, para que en el término de diez días, á contar desde Ja publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  

M a d r id  y en el Boletín oficial de esta provincia comparezca en te Audiencia de este Juzgado á prestar declaración indagatoria en causa que se le instruye sobre defraudación á te Hacienda; bajo Ja prevención de que si no compareciere le. parará el perjuicio á que haya lugar.Y ruego ates Autoridades, civiles y militares y agentes de 1a policía judicial, que si dicho reo fuese habido procedan á su detención y lo pongan á disposición de este. Juzgado con 1a seguridad correspondiente.Dado en Orense á 6 de Agosto de 1888.=Darío Lago.r= De orden de S. S., Valentín de, Navoa. J—4915
REUS

Por la presente, que se expide en méritos de lo acordado en sumario sobre robo al Farmacéutico de Montbrió de Tarragona D. José María Galiisa contra Mateo Sematrija, apodado Pallaso, y otros, se cita á María N., conocida por ha Aragonesa, que hace algunos años vivía en dicha población con su marido, llamado José, cuyos api-llidos se ignoran, en te casa de propiedad de Doña Rosa Benaiges, y que en 1a actualidad es de presum ir que se encuentra en Masalio, pueblo de su n a turaleza, ó en algún otro de tes provincias aragonesas, para que en el término de diez días, al de te publicación de 1a presente, comparezcan en la sal* audiencia de este Juzgado, edificio conocido por ex convento de San Francisco, á prestar declaración en dicha causa; bajo apercibimiento de incurrir en la responsabilidad que la vigente ley de Enjuiciamiento crim inal determina.Réus 6 de Agosto de 1888.—El Escribano, Miguel Font- 
cuberfca. J —4918RIBADEO

D. Gabriel Martínez Sanjurjo, Juez accidental de in s tru c 
ción del partido de Ribadeo.Por la presente requisitoria se cita, llama y em plaza á Antonio Rey Fernández, vecino de Villargondurfe, del que no constan sus circunstancias personales y se ignora su paradero, por haberse ausentado de su domicilio para tes siegas á la provincia de Segovia, para que dentro del término de diez días, á contar desde el siguiente de la publicación en la G a 
c e t a  d e  M a d r id , comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado á prestar declaración indagatoria en el sum ario que con otros se le sigue por estafa; bajo apercibim iento de que en otro caso será declarado rebelde y le parara el perjuicio á  que hubiere lugar con arreglo á  la ley.

Dada en Ribadeo á 6 de Agosto de 1888. =  Gabriel Martí- 
a e z .= E l Secretario, Nemesio Prado. J —4917
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SALAMANCA

D. Francisco García Diez, Juez de instrucción de Sala
manca.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma
ría Lorenzo Alguacil, natural de la Seca, hija de Pedro y de 
Vicenta, viuda, de cincuenta y siete años de edad, prestamis
ta; Joaquín Soriano González, natural de Madrid, bautizado 
en la parroquia de San Millán, hijo de Joaquín y María, de 
cincuenta y dos años de edad, de estado soltero, oficio sastre, 
y Lorenzo Martínez Barrios, hijo de José y Rafaela, natural 
de Madrid, bautizado en la parroquia de San Lorenzo, de es
tado casado, oficio sillero, cuyos domicilios y paradero se ig
noran, para que en el término de diez días, contados desde la 
inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d h id , comparez
can en la cárcel pública de este partido para notificarles una 
sentencia recaída en causa seguida contra los mismos y otros 
por robo de relojes; apercibidos que de no hacerlo serán decla
rados rebeldes y les parará el perjuicio que hubiere lugar. ^

Be interesa así bien á todos los individuos de la policía ju 
dicial procedan á su busca y captura, poniéndolos si fuesen 
habidos á disposición de este Juzgado.

Salamanca 11 de Agosto de 1888.—Francisco García Diez. 
Julián Mancebo. J—4979

SAN FERNANDO
D. Antooio María Cáliz y Val verde, Juez de instrucción 

de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por tér

mino de diez días, contados desde la inserción de ésta en el 
Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , á Anto
nio Marín de Oelis, hijo de Juan y de María, natural y  vecino 
de esta ciudad, de veintisiete años, soltero, salinero, cuyas 
señas son: estatura alta, color moreno, cabello negro; y osa 
patillas de boca de hacha, y  vestía en la noche del 8 del ac
tual, en que se fugó de la cárcel de este partido, blusa blanca, 
pantalón oscuro de talle y  pañuelo á lo valenciano en la ca
beza; para que dentro de dicho término compadezca en la 
cárcel pública de este partido y preste declaración en el su
mario que se instruye con motivo de su fuga; apercibido de 
que si no comparece será declarado rebelde y  le parará el per
juicio que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo se ruega á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y agentes de la policía judicial, proce
dan á la bui ca del repetido individuo, y caso de ser habido 
dispongan su conducción á la cárcel de esta ciudad á mi dis
posición.

Dada en San Fernando á 10 de Agosto de 1888.= Antonio 
María Cáliz.=Manuel Palomino y Rodríguez. J—4980

SAN VIGENTE DE LA BARQUERA
D. Angel Rancaño Bermúdez, Juez de instrucción de este 

partido.
Hago saber que por este Juzgado se instruye de oficio su

mario por muerte de un hombre desconocido, cuyo cadáver 
füé hallado en el río de Toñanes y sitio de la. Bárcena, térmi
no municipal de Alfoz de Lloredo, en la tarde del 30 de Julio 
último, no habiendo sido posible identificar el cadáver por 
haber desaparecido ya la nariz, ojos, boca y orejas, á conse
cuencia sin duda del tiempo transcurrido desde que ocurriera 
la  muerte.

Las únicas señas personales de que puede darse noticia, 
así como de las ropas que vestía y ojbetos que contenían sus 
bolsillos, son las siguientes^

Edad, como de sesenta anos, color moreno y pelo castaño 
en pequeños mechones; vestía chaqueta de paño pardo, pa
ñuelo azul á cuadros en el cuello, camisa con las iniciales
C. G. en la parte inferior de la pechera, pantalón bombacho 
azul y chaleco de lanilla de color ceniciento, y calzaba escar
pines abotinados de sayal y una almadreña con tarugos.

En sus ropas se halló una petaca vieja de cuero con el 
nombre de Manuel en la parte exterior, conteniendo dos mo
nedas de cinco céntimos y otras dos de dos.

En su consecuencia, y con el fin de poder identificar la 
persona del referido cadáver y  practicar las diligencias con
ducentes al esclarecimiento del hecho sumarial, en nombre 
de S. M. la Reina (Q. D. G.), Regente del Reino, exhorto y 
requiero, y de mi parte ruego y  encargo á las Autoridades 
civiles y militares y ordeno á los individuos de la poiieí au- 
dici&l averigüen quién fuera la persona de que se trata, ó si 
en los territorios de su respectiva jurisdicción ha desapareci
do en los meses de Junio ó Julio últimos algún individuo de 
quien no se tenga noticias; y  exi fin, todas las circunstancias 
necesarias para la identificación, y verificado tan importante 
servicio, lo pongan en conocimiento de este Juzgado por los 
medios que estimaren procedentes.

Dado en San Vicente de la Barquera á 9 de Agosto de 
1888.—Angel Rancaño.=Por mandado de S. S., Ignacio Ma
ría Gutiérrez. J—4981

SANLUCAR DE BARRAMEDA
D. José García Romero de Tejada, Doctor en Derecho ci

vil y canónico, y Juez de primera instancia é instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Manuel 
Gómez Guerrero, conocido por Panseeo, natural de esta ciu
dad, del campo, de veintiséis años de edad, para que en el 
término de treinta días, á contar desde el siguiente en que 
aparezca inserto este edicto en el Boletín oficial de la Habana, 
se presente en el Juzgado de instrucción de este partido para 
hacerle una notificación de un auto dictado en la causa que 
se le sigue por hurto; apercibido de que si no lo verifica en 
dicho término le parará ei perjuicio que haya lugar.

Sanlúc&r de Barrameda 1.° de Agosto de 1888.=José Gar
cía Romero. =E1 Secretario, Federico Márquez.

J—4919
SANTOÑA

13. Miguel López y Ruiz de la Peña, Juez de instrucción 
de Santcña y su partido.

Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzga
do pende causa criminal por estafas de_1.460 reales á Miguel 
Martínez en la feria de Hoznayo la manan a del 2 del actual, 
contra tres sujetos, que se ignoran sus nombres y apellidos, 
pero que sus señas son las siguientes: el primero como de 
cuarenta años?, estatura baja, delgado, con bigote; viste cha
queta de paño negro rayado, pantalón de tela clara con rayas 
blancas y negras, tapabocas negro» sombrero negro hongo 
bastante usado: el segundo como de treinta y seis á treinta 
y  ocho años, estatura baja; viste chaqueta y pantalón, con 
pelo corto, ajustada, gorra de seda negra y be titos del mismo 
color: el tercero como de cuarenta y ocho años, estatura re
gular; viste traje de lanilla color oscuro, sombrero hongo ne
gro, gasta toda la barba cerrada, recortada, entrecana y ne
gra, ignorándose actualmente el paradero de los tres, tenien
do tan solo noticia de que uno de ellos se llama Francisco, 
que ha sido vecino de León y ha estado diferentes veces dete
nido y preso por juegos prohibidos, presumiendo también que

en las últimas fiestas de Santander han debido permanecer ei 
él dedicándose á juegos prohibidos, y contra los que se hall? 
acordada la prisión provisional.

En su virtud, se les llama por esta requisitoria para qu< 
en el término de diez días comparezcan en la cárcel de estí 
partido á contestar á los cargos que les resultan; bajo aperci 
bimiento de que en otro caso serán declarados rebeldes y leí 
parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á ley.

A la vez, en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.) 
ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como mi 
litares, procedan á la busca, captura y conducción de dichos 
tres sujetos á la cárcel de este partido y á disposición del mis
mo Juzgado.

Santoña 7 de Agosto de 1888.=Miguel López.=Sebastiáxj 
Olazabal. J—4920

SEGORBE
El Sr. Juez de instrucción de este partido, en providencia 

acordada en el día de hoy en las diligencias de ejecución de 
sentencia dimanantes de la causa criminal sustanciada con
tra Antonio Montolio Lloréns, alias Cojo, sobre lesiones, ha 
mandado se cite á Nicanor Su y Jiménez, pordiosero, cuyc 
domicilio y actual paradero se ignora, para que dentro del 
término de quince días, siguientes al de la publicación de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juz- 

! gado á fin de hacerle una notificación y entregarle cierta can* 
| tidad á cuenta de indemnización de perjuicios.
¡ Y para su inserción en la G a c e t a  referida libro la presente 
I que firmo en Segorbe á 8 de Agosto de 1888.= El Escribano, 
i Tomás Navarro. J—4982

SEO DE URGEL
D. Rafael Peraza y Grasa, Juez de instrucción de la ciu

dad y partido de Seo de Urgel.
Por la presente requisitoria, y como com prendido en el pá

rrafo primero del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento crimi
nal, se cita, llama y emplaza á Juan Baronet, vecino que ha 
sido del pueblo de Montant, distrito de Tost, cuyas demás 
circunstancias se ignoran, para que en el improrrogable 
término de diez días, á contar desde el siguiente al en que 
se publique ésta en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante 
este Juzgado, sito en el ex convento de Santo Domingo, á fin 
de practicar cierta diligencia acordada en la causa que contra 
el mismo se instruye sobre daños causados en una finca de 
Antonio Betrin; bajo apercibimiento que de no comparecer 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Dada en la ciudad de Seo de Urgel á 7 de Agosto de 
1888.=Rafael Peraza.=Licenciado Juan Gener.

J-4922
SEVILLA—MAGDALENA

D. Miguel Bravo Ferrer, Juez municipal, é interino de ins
trucción del distrito de la Magdalena de esta capital.

En virtud de mandamiento de la Sala de lo criminal de 
esta Exema. Audiencia procedente del rollo de la causa por 
atentado contra Juan Muñoz Escobar, cito, llamo y emplazo á 
éste, que es vecino de Villa manri que, en esta provincia, para 
que dentro del término de quince días, contados desde la in
serción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Bole
tín oñcial de esta provincia, comparezca en los estrados de 
este Juzgado, calle Rosario, núm. 8; apercibiéndole que si no 
comparece será declarado rebelde parándole el perjuicio que 
haya lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
de la Nación se sirvan disponer que por sus respectivos de
pendientes se practiquen diligencias con objeto de averiguar 
el paradero del mencionado Juan Muñoz Escobar, poniéndolo 
en mi conocimiento caso de ser habido.

Dado en Sevilla á 7 de Agosto de 1888.=Miguei Bravo 
Ferrer.=El Secretario, Félix C. González. J—4984

D . Miguel Bravo Ferrer, Juez municipal, é interino de ins
trucción del distrito de la Magdalena de esta ciudad.

Por la presente requisitoria, y término de veinte días, á 
contar desde la inserción de la misma en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se llama y  busca á 
José Vélez Vega, de esta vecindad, sin que resulten otras cir
cunstancias, á fin de que dentro de dicho término se presente 
en la cárcel nacional de esta capital para recibirle indagato
ria en el sumario que le instruyo por estafa y otros delitos; 
apercibido con que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares que tuviese a conocimiento del paradero de 
dicho individuo procedan á su prisión, dejándolo en la cárcel 
pública á mi disposición.

Dada en Sevilla á 8 de Agosto de 1888.=Miguel Bravo 
Ferrer.=El actuario, Ildefonso Valdivia. J—4983

D. Miguel Bravo Ferrer, Juez municipal, é interino de ins
trucción del distrito de la Magdalena de esta ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Diego Trinidad 
Ulloa, natural de Utrera y vecino de esta capital, cuyas demás 
circunstancias se ignoran, para que en el término de veinte 
días, que empezarán á contarse desde la inserción en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado á oir y contes
tar á los cargos que le resultan en causa que se le sigue por 
estafa; apercibido que de no presentarse en dicho término le 
parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades de la Nación y 
agentes de policía judicial á que por su parte practiquen di
ligencias en busca del Diego Trinidad Ulloa, y habido lo com
parezcan en este Juzgado.

Sevilla 8 de Agosto de 1888.=Miguel Bravo Ferrer.=E1 
actuario, Manuel Martínez y Reyna. J—4945

SEVILLA—SALVADOR
D. Ricardo Franco y Lozano, Juez municipal del distrito 

del Salvadoz de esta capital, é interino del Juzgado del mis
mo distrito de instrucción.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al re
matado Luis Mejías Díaz, de diez y siete años de edad, hijo 
de Manuel y de Concepción, de esta naturaleza y vecindad, 
soltero, sombrerero y con instrucción, para que en el término 
de quince días, que empezarán á contarse desde el siguiente 
al en que la presente aparezca inserta en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , y que se publicará también en el Boletín oficial de 
esta capital, se presente en los estrados de este Juzgado, ca
lle Corral del Rey, núm. 15, á las ocho de la mañana del día 
más próximo, á objeto de que cumpla la condena de cuatro 
meses de arresto mayor que le han sido impuestos en causa 
que contra el mismo se siguió por lesiones; apercibiéndosele 
de que en caso de no verificarlo será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo excito el celo de todos los individuos de 
que se compone la policía judicial que tuvieren noticia del 
paradero dei Luis Mejías Díaz, con las seguridades convenien
tes hagan verifique dicha comparecencia en el expresado Juz
gado, pues así lo tengo acordado en providencia que he dic
tado en este día en cumplimiento de ejecutoria.

Dada en Sevilla á 8 de Agosto de 1888.=Ricardo Franco y  
Lozano.=Ei actuario, José Marehena. J—4947

SEVILLA—SAN ROMAN
D, Antonino Díaz Fernández, Juez de instrucción del dis

trito de SanRomán de esta ciudad.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Manuel Morales 

Enrique, conocido por Calicata, como de diez y ocho años de 
edad, de esta vecindad y cuyas demás circunstancias se igno
ran, para que'en el término de quince días, contados desde la 
inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de la provincia, comparezca en los estrados de este Juz
gado, sito calle Zaragoza, núm. 17 accesorio, á fin de prestar 
indagatoria en el sumario que instruyo contra el mismo por 
hurto de prendas.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, asi civiles como militares, procuren averiguar el parade
ro de dicho procesado, y habido procedan á su detención y 
conducción á la cárcel nacional á disposición de este Juzgado.

Dada en Sevilia á 7 de Agosto de 1888.=Antonino Díaz.= 
El Secretario, Narciso Castro. J—4946

D. Antonino Díaz Fernández, Juez de instrucción del dis
trito de San Román de esta ciudad*

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Dolo
res Pérez Sánchez alias Cabeza de Toro, natural de Málaga, 
en el barrio de la Trinidad, hija de José y de María, vecina 
que fué de esta capital en la calle de Guadalupe, núm. 5, viu
da, sirvienta y de treinta y cuatro años de edad, para que en 
el preciso término de quince días, á contar desde la inserción 
de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la 
esta provincia, comparezca en los estrados de este Juzgado 
situados en la calle de Zaragoza, núm. 17, accesorio, para la 
práctica de una diligencia judicial; apercibida que de no com
parecer se le declarará contumaz y rebelde, parándole el per
juicio á que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares que tengan noticias del paradero de la Dolores 
Pérez Sánchez procedan á su comparecencia en este Juz
gado.

Dada en Sevilla á 8 de Agosto de 1888.=Antonino D íaz.=  
El Secretario, José M. Naranjo y  Mihura J—4923

SIGUENZA
D. Manuel del Valle y Llano, Juez de instrucción de esta 

ciudad y  partido de Sigüenza.
Por el presente edicto cito, llamo y  emplazo á un sujeto 

que dijo llamarse Antonio Miguel Pozas, natural de Barcelo
na, de oficio relojero, y  hace unas tres semanas ha estado tra
bajando en esta ciudad, en la casa posada de José Zúñiga, de 
la que se ausentó el día 4 del corriente mes llevándose un re
loj de oro, propiedad de D. Felipe Gamboa, para que dentro 
del término de diez días, contados desde que aparezca inserto 
en el Boletín oficial de esta provincia de Guadalajara y G a c e 
t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado y Escribanía del 
que refrenda con objeto de prestar declaración en el sumario 
que sobre aquel hecho me hallo instruyendo; apercibido que 
de no verificarlo 3e parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego, exhorto y encargo, en nombre de 
S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), á todas las Autoridades 
del Reino, individuos de la Guardia civil y de la policía judi
cial practiquen diligencias para la busca, captura y conduc
ción á este Juzgado con las seguridades convenientes del in- 
dicadqsujeto y reloj, á cuyo fin se expresan á continuación 
las senas de uno y otro.

Dado en Sigüenza á 8 de Agosto de 1888. == Manuel del 
Valle.=Francisco Pastor.

Señas del sujeto.
De veinticuatro á veintiséis años, pelo castaño, sin barba 

que la tiene clara, color bueno, alto y delgado; viste cazado
ra y pantalón de color oscuro azulado, gorra de seda negra á 
la cabeza y calzado de zapatos de lona color claro.

Señas del reloj.
De bolsillo, áncora remontoir, medio cronómetro de oro, 

las tapas labradas con un escudo en cada una de las mismas, 
llevando un contraste en la anilla y  otro en el botón de la 
cuerda, la esfera es blanca con dibujos dorados y manecillas 
de oro, teniendo también minutero y el nombre del fabricante 
Birmán, el muelle para variar los minuteros se halla oculto al 
lado izquierdo de la anilla y en la caja del reloj. J—4921

TREMP

D. Antonio José Coita., Juez de instrucción de Tremp y  su 
partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Antonio Oapde- 
vila, de oficio pastor, vecino del pueblo de Tornafort, distrito 
municipal de Suriguera, partido judicial de Sort, cuyas de
más circunstancias no constan, y cuyo actual paradero se ig 
nora, para que dentro del término de diez días, contados des
de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , com
parezca ante este Juzgado á prestar declaración y responder á 
los cargos que le resultan en la causa que contra el mismo y 
otros se instruye sobre hurto; apercibiéndole que de no com
parecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio que en 
derecho haya lugar, con arreglo á la ley de Enjuiciamiento 
criminal.

Y á la vez, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII, y  
en su Real nombre su Augusta Madre la Reina Regen
te (Q. D. G.), exhorto y requiero, y de la mía con la mayor 
atención pido y ruego á todaj las Autoridades, así civiles 
como militares y demás dependientes de policía judicial, 
procedan á la busca, detención y conducción á este Juzgado 
del nombrado Antonio Capdevila, á los efectos de justicia.

Dada en Tremp á 8 de Agosto de 1888. =  Antonio Joí€ 
Coíta.=Por disposición de S. S., José Darán. J—4948

TUDELA

D. Saturnino Sancho y Belenguer, Juez de instrucción de 
la ciudad de Tudela y  su partido.

Por el presente, cito, llamo y  emplazo á Victoriano Nafna 
Martínez, natural de Tordesilla, provincia de Soria, y que re
sidía en Cervera del Río (Alhama), cuyas demás circunstan
cias personales no constan, para que dentro del término de 
diez días, contados desde la inserción del presente en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este mi Juzgado á contestar
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los cargos que le resulton en sum ario sobre burto; apercibién* J dolé que de no comparecer le parará el perjuicio que haya 
lugar.Ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de po
licía judicial procedan á la busca y captura de dicho sujeto, y  lo pongan á m i disposición en clase de detenido en las cárce
les  de este partido.Dado en Tudela á 8 de Agosto de 1 8 8 8 .=  Saturnino San- ch o .= P or mandado de S. S ., Feliciano Iciz. J—4924

VALDEPEÑAS
D. José Camacho y Molinero, Juez interino de instrucción  de este partido por usar de licencia el propietario.Por el presente se llam a y emplaza al procesado Juan León  

Flores Melero, alias Moreno, para que comparezca dentro del térm ino de veinte días ante la Audiencia de lo crim inal de | 
Manzanares; bajo apercibimiento de que en otro caso será de- j clarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar  con arreglo á la ley.

Al propio tiem po ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y m ilitares y  demás individuos de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura de dicho procesado, que caso de ser habido será remitido á dicho superior Tribunal con las seguridades convenientes; pues así está mandado en providencia de este día, cum plim entando una orden del m ism o.Dado en Valdepeñas á 9 de A gosto de 1 8 8 8 .= José Cama
cho. =E 1 Secretario, Licenciado Carmelo Merlo.

t  4040
VALENCIA—MAR

D. Nicolás Robredo Royo, Juez m unicipal, encargado a c 
cidentalm ente de este Juzgado de instrucción del distrito del Mar de V alencia.

Por el presente y  único cito, llamo-y emplazo á José Tena  Alm ela, soltero, de veinticuatro- años, cocinero, natural y v e cero de A lcalá de Ohisvert, calle de San Gabriel, núm . 52, hijo de José y de Tomasa, para que dentro de diez días se presente en este Juzgado ó en las cárceles de esta capital, cuya 
prisión he acordado en la causa que se sigue contra el m ismo sobre lesiones.

Dado en Valencia á 9 de Agosto de 1888.==Nieolás Robre- do.=S a ivad or Jíxneno. J—4950
D. Nicolás Robledo Royo, Juez m unicipal del distrito del Mar de Valencia, encargado del despacho del Juzgado de in s trucción de la m ism a.
Por el presente y único edicto cito, llamo y emplazo á Cayetano B elenguer Marín, para que en el término de diez días se 

presente en este Juzgado á responder délos cargos que le resul
tan en el sumario que se sigue contra el m ism o sobre hurto de dos cortes de camisa á María, según tengo acordado; previniéndole que si no se presenta dentro de dicho plazo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valencia á 11 de Agosto de 1888.==Nicolás Roble- d o .= V icen te  Llorea. J— 4988
VALENCIA—SAN VICENTE

D . Lamberto Rodríguez Trelles, Juez de instrucción del | distrito de San Vicenta de la ciudad de Valencia.Por el presente se cita, llam a y emplaza á M iguel Guerrero González, hijo de Francisco y  de María, natural de Antequera, de cincuenta y dos á cincuenta y tres años de edad, capataz que fue en el penal de San A gustín  de esta ciudad, para que en el preciso térm ino de diez días se presente en este Juzgado  
á oir cierta notificación en la  causa contra él mismo y  otros sobre quebrantamiento de condena; pues de lo contrario se le declarará rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiem po encargo á las Autoridades, tanto civ iles  como m ilitares y dependientes de la policía judicial, procuren averiguar el paradero y  domicilio de Miguel Guerrero González , y si lo consiguen le hagan comparecer en este Juzgado á los efectos oportunos.
Dado en Valencia á 2 de Agosto de 1888.=Por mandado 

de S . 8 ., José L. Galiana. J—4985
VALMASEDA

D. Juan Gómez Sainz, Juez de instrucción del partido de 
esta villa.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á. Pe- 
dro de Olavarri y Ocerinjauregui, que es natural de Ceberio, 
partido de Durango, de esta provincia, y cuyo últim o dom icilio  ha tenido en Baraealdo, de estatura alta, color bueno, barba afeitada, de unos veintiséis años de edad, sin señal alguna  
particular; v iste como los jornaleros del país, y cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se ignoran, para que compa
rezca en este Juzgado dea tro del térm ino de diez días á fin de recibirle declaración de inquirir en causa que contra el m ism o  
ge instrfiye sobre robo de herram ientas á José Dom ingo Bar- deci; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio consiguiente.

A l m ism o tiem po ruego y encargo á las Autoridades, así 
civ iles como m ilitares,procedan á la busca y  captura del refe
rido Julián Núñez, poniéndole á disposición de este Juzgado  con las seguridades convenientes.

Dado en Vaim aseda á 10 de Agosto de 1888 .=  Juan Gómez 
Sainz. =  Por BU mandado, ante m í, Isidoro de Ib&rs, por el Sr. González. J—4987

VALVERDE  DEL CAMINO
D. Faustino Alonso Sánchez Arcilla, Ju$E de instrucción  

de este partido^Por la presente requisitoria cito, Ikm o y emplazo á cuatro sujetos desconocidos, cuyas señas y demás circunstancias personales se ignoran, y que en la noche del 19 de Mayo ú lti
mo robaron el alm acén que la Compañía m inera de Riotinto  tien e establecido en la villa  de Nerva, calle del m ism o nom 
bre, casa n úm . 3 de gobierno, para que en el térm ino de diez 
días, á contar desde aquel en que tenga lugar la inserción de la  presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este Juz
gado á responder á los cargos que le resultan en la causa que én el m ism o se sigu e por robo de dicho almacén; apercibidos 
que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar con 
arreglo á la ley .A  la vez encarezco á todas las Autoridades de la Nación y  agentes de la policía judicial se sirvan proceder á la busca y  
captura en su caso de dichos sujetos, los quede ser en
contrados se remitirán con los efectos que ,se le  ocupen caso de no acreditar en el acto su  legítim a adquisición á la cárcel 
de esta cabeza de partido á m i disposición con las seguridades convenientes.

Valverde del Camino 7 de A gosto de 1 8 8 8 .=  Faustino  
Alonso Sánchez A rc illa .= P o r  mandado de S. S ., José Arroyo.

Metálico y  efectos robados.
Sobre cuatro ó seis duros éñ metálico, en calderilla.Varios cábos de paná estampada»,

Varios cabos de cretona.
V einte fajas zaragozanas de grana. ¡
Una y media pieza bombasí blanco labrado.
Porción de seda de varios colores en madejas.Seis sombreros negros entrefinos.Dos piezas de m uselina blanqueada.Don ídem  m uselina lavada de caballo.Varias ídem m uselina oscura.Idem m allorquínas en colores.Siete cam isas de color planchadas.
Ocho docenas de pañuelos de javas.Seis pañuelos de sandía grandes.
Cuatro docenas de pañuelos de percal.
Cuatro ídem  blancos de bolsillo, de algodón.Seis pañuelos ídem de h ilo .D os bufandas de color blanco y  negro.Una pieza de m uletón blanco.
Varios cabos de bayeta grana y blancos.Dos arrobas de queso m anehego.
V einte libras de chocolate de varias clases.Veinte latas de conservas de sardinas y pim ientos.Una porción de tocino, chorizo y otros efectos que no se puedan precisar. J—4926
D. Faustino Alonso y  Sánchez Arcilla, Juez de instrucción  de este partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo al autor ó autores del robo de tres caballerías m ayores, cuyas señas se expresan á continuación, así como de varios efectos de la propiedad de José Justo Bolsños, Laureano García Romero, Francisco Gómez Dom ínguez, José Ramírez González, cuyas caballerías y efectos fueron sustraídos en la noche del 19 al 20 de Mayo últim o del término m unicipal de Zalamea la Real y  de 

las inm ediaciones de sus aldeas de Pozuelo y Buitrón, para que en el término de quince días, á contar desde aquél en que tenga lugar la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezcan en este Juzgado á responder á los car
gos que les puedan resultar por referido robo; apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar con  arreglo á la le y .

A la vez encarezco á todas las Autoridades de la Nación y  agentes de la policía judicial se sirvan proceder á la busca de 
citadas caballerías y efectos, así como á la detención de la persona ó personas en cuyo poder se encuentren, si no acre
ditan en el acto su  legítim a adquisición, rem itiendo unos y  otras á la cárcel de esta cabeza de partido á m i disposición  con las seguridades convenientes.

Valverde del Camino 9 de Agosto de 1888.= F austino A lonso Sánchez y  Arcilla. = P o r  mandado de S. S ., José Arroyo.
Señas de las caballerías y  efectos robados.

De Laureano García Romero:
Un mulo alzada regular, de doce años pelo castaño tirando rojo.
Dos ropones embadanados.Un cobertor de siete listas en  buen uso.Una manta de sacos.Unas alforjas usadas.Un saco con pan, tocino, m orcilla, media libra de queso, un cuarterón de tabaco, una jáquim a y tres llaves de trabas de hierro.Efectos de José Justo Bolaños:Un cobertor nuevo.Una m anta de lana.
Unas alforjas.Tres ropones embadanados.Dos cinchas.
Un ataharre. ;De Francisco Gómez D om ínguez, conocido por Francisco 

Llagas:Un m alo castaño claro, alzada mediana, de ocho años, y  herrado de las m anos.De José Ramírez González:Una m uía castaña oscura, pequeña alzada, de ocho á n u e
ve años, con una rozadura en el pescuezo efecto del yugo.J—4991

VALLADOLID—PLAZA
D . Tomás Sancho Cañas, Juez de instrucción del distrito  

de la Plaza de Valladolid.Por el presente cito, llam o y emplazo á Paulino Gómez, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, para 
que en el término de diez días, á contar desde la inserción del 
presente edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante 
este Juzgado á prestar declaración en causa crim inal que se 
instruye en averiguación del autor ó autores del hurto de una cadena de reloj, de la pertenencia de D. José Gómez, de esta 
vecindad; bajó apercibimiento que de no verificarlo dentro de dicho término le parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Valladolid á 10 de Agosto de 1888 .= T om ás San
cho. = P o r  mandado de S. S ., Nicolás García. J—4986

VÉLEZ MÁLAGA
D. Juan Martínez Marín, Juez de instrucción de Vélez Má

laga y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Francisco Gálvez Alba, natural de Canillas de Aceituno, v e 
cino de esta ciudad, soltero, de veintitrés años, jornalero, de 
buena conducta, sin instrucción, para que dentro del térm ino de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria  
en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en la cárcel correccional de este partido para que 
extinga la  condena de un m es y quince días de arresto m ayor y accesorias, que le fué im puesta por la Sala de la audiencia  
de lo crim inal de esta ciudad en causa que contra el m ism o  
se formó sobre lesiones.A l propio tiem po exhorto á las Autoridades judiciales y ci
v iles, para que averiguado que sea el paradero de dicho p e
nado, procedan á su captura y conducción á la cárcel pública 
de este partido.Dada en Vélez Málaga á 20 de Julio de 1 8 8 8 .= Juan Mar
tín ez . = P o r  mandado de S . 8 ., Rafael R uiz. J—4992

VERGARA
D . Manuel Alonso López, Juez de instrucción de la v illa  de 

Vergara y su  partido.H ago saber que el día 6 de Julio próximo pasado se pusieron á pública licitación sin  sujeción á tipo, en la sala audien
cia de este Juzgado, un reloj de plata de doble tapa y una  leontina, em bargados al penado Manuel Iglesias é Iglesias, natural de Oviedo, soltero, quincallero, de treinta anos de 
edad, para cubrir la  cantidad de 57 pesetas y 93 céntim os á que asciende el importe de la tasación de costas practicada por la Secretaría de la Audiencia de lo crim inal de San Sebas- tián, por consecuencia de causa contra él instruida en este  
Juzgado por hurto, habiéndose hecho oferta en dicho acto á 
los objetos referidos por la  cantidad de una peseta.

Que no llegando ésta á cubrir las dos terceras partes del tipo que sirviera para la segunda subasta, se acordó hacer sa
ber á aquél el precio ofrecido, á fin de que dentro de noveno día pudiera efectuar el pago, librando los bienes, ó presentar persona que mejorase la postura.

Y no habiendo sido hallado el referido M anuel Ig les ia s  para notificarle en persona tal acuerdo, á pesar de las d iligencias  practicadas, se efectúa por medio de edictos para que, sirv ién dole de requerimiento en forma, pueda cum plir con lo ordenado dentro del término de noveno día, á contar desde la  in serción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  .
Dado en Vergara á 9 de Agosto de 1888.=M anueI A lonso  L óp ez .= P or su  mandado, León Guerendiaín.

J—4989
VILLALÓN

D. Tomás de la Riva, Juez m unicipal de esta v illa  é in te
rino de instrucción del partido por ausencia del propietario en uso de licencia.

Por la presente requisitoria se cita , llama y emplaza por término de veinte días, á contar desde la publicación del presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a 
d r i d , ai autor ó autores del robo de seis caballerías que tuvo  lugar en la noche del 3 del actual para amanecer al 4 del co
rral aprisco del pueblo de Vega de R uiponce, con objeto de que se presenten á responder de los cargos que les resulten en  dicha causa.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y  de
m ás individuos de la policía judicial practiquen diligencias en averiguación del paradero de dichas seis caballerías que se reseñan á continuación, poniéndolas á mi disposición con el sujeto ó sujetos en cuyo poder se hallaren, si no justificaren  su legítim a procedencia, con las seguridades debidas.

Dada en Villalón á 10 de Agosto de 1888.=Tom ás de la> R iv a .= P o r mandado de S. 8 .,  Arturo Garzón.
Señas de las caballerías.

Una yegua roja, con la crin y cola negras, alzada siete cuartas y  cuatro dedos.
Dos machos rojos, uno treinteno y  otro de lech e, los tres de José de Castro.
Una muía torda, de cuatro años de edsd, alzada siete cuartas y  cinco dedos, de Doña Isidora de Santiago.
Una potra negra castaña, de tres años, alzada siete cuartas y  cinco dedos, perteneciente á Pedro Alonso.
Otro macho, de treinta m eses de edad, pelo negro, alzada 

siete cuartas menos dos dedos, de la propiedad d8 Julián de 
la Encina. J—-5042

VILLANUEVA DE LOS INFANTES
D . Modesto López Fernández, Juez de instrucción de este  partido de Villanueva dé los Infantes, que de ser así el in frascrito Escribano da fe.
Por el presente edicto hago saber que estoy instruyendo  diligencias sumarias de oficio con m otivo de haber sido hallado en la manan a del 21 del corriente m es el cadáver de un  hombre desconocido, y en completo estado de putrefacción, junto á una mata grande de chaparros, en el sitio próximo á una cuñada que llaman de los Pósitos, término de la Torre de 

Juan Abad, correspondiente á este partido jud icia l, en la provincia de Ciudad Reab entre los caminos que van desde dicha 
villa  á las de Valdepeñas y  Cózar, á bastante distancia de uno y  otro.—Las senas personales de ese hombre muerto no ha sido  posible detallarlas, y  sólo se deduce podría ser de unos c in cuenta y cinco á sesenta anos de edad, á juzgar por lo cano del pelo de su cabeza.— Sus ropas se reducían á una camisa  de color con listas azules y  b lancas; una blusa de tela azul vieja; calzoncillos ó zaragüelles de m uselina blanca; faja n e 
gra de lana; un sombrero; calzado de abarcas de vaqueta con  calzaderas de lo mism o y  peales muy viejos de tela de m u selina.

Oon m otivo de no haber podido ser identificado dicho hom bre, que se presume pueda ser valenciano, murciano ó alicantino, he acordado expedir el presente, por el cual pido y  encargo á todas las Autoridades se sirvan dar las órdenes 
oportunas á sus dependientes é individuos de la policía judi
cial á fin  de que practiquen las investigaciones correspondientes en averiguación de quién sea el hombre cuyo cadáver ha  
sido hallado, y que com uniquen á este Juzgado los datos que adquirieren sobre ello.

Dado en Villa nueva de los Infantes á 27 de Julio de 1888;. 
=M odesto López Fernández.=Por su mandado, Tomás AL  
marza, J—4641

Én el juzgado áe primera, instancia de este partido y E scribanía del infrascrito radica un expediente para ejecutar la  
sentencia firme recaída en un pleito civil ordinario  declarativo de mayor cuantía, que se siguió pov D. Jerónimo María 
Buenache, y hoy agita como cesionario de éste D. Tomás García Blázquez contra Doña A ngeles de la Fuente y M artínez, vecina de esta vida, heredera de su padre D. Diego Manuel 
de la Fuente, sobre pago de cantidad, para cuya cobranza se  
llegó al procedimiento de apremio, durante eí cual presento  la deudora ciertos docum entos como títulos de propiedad de alguna de las fincas embargadas, los m ism os que ahora pre
tende se desglosen y se le entreguen bajo recibo, habiéndose* acordado á esta solicitud la siguiente:

«Providencia del Juez Sr. López Fernández.—Infantes 231 
de Julio de 1888.—Por presentado este escrito, que se unirá á los antecedentes de su referencia; y óigase á la parte de Don  Tomás García Blázquez, entregándole ia copia que se acom pañe, extendida en la  primera cara de una foja de papel com ún, para que diga lo que viere convenir á su derecho sobro su  conformidad ó disconformidad en el desglose y  entrega de 
docum entos que solicita la representación de Doña A n geles  
de la Fuente. Así lo manda y firma el Sr. D . Modesto López Fernández, Juez de primera instancia de este partido, de que: 
doy fe.—Modesto López F ernán d ez.=A n te m í, José M. Al~ 
marza.»La anterior providencia no pudo hacerse saber al D . T o
m ás García, por no tener Procurador ni ctra persona que le  
represente é ignorarse el domicilio y paradero del m ism o; con cuyo motivo, y á petición de la parte contraria, ha m andado el Sr. Juez en otro providencia de ayer se haga la notificación  por medió de cédula, fijándola en los sitios de costum bre de 
esta villa, é insertándola en el Boletín oficial de esta provincia  
y  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , señalando al repetido D. Tom ás García Blázquez el término de nueve días, á fin de que com 
parezca en forma en este Juzgado y  conteste sobre la  petición  de Doña A ngeles de la Fuente lo que viere convenir á su  d erecho.

Y para que tenga lugar la publicación de esta cédula en  dichos periódicos oficiales, la expido y  firmo en Villanueva de 
los Infantes á 9 de Agosto de 1888 .= V .° B .°=E 1 Juez de p r i
mera instancia, López.=E 1 Escribano, José M. Almarza.344-P



536 19 Agosto 1888 Gaceta de Madrid.—Núm. 232
VILLANUEVA Y GELTRÚ

D. José Oatalá y Fluixá, Jaez de instrucción de Villanueva y Geltrú y su partido.Por la presente, que se expide en méritos de las diligencias criminales que me hallo instruyendo contra Juan Vidal y Compte, hijo de Pedro y Antonia, de edad veintitrés años, soltero, pastor, natural de Sevellá del Condado y vecino de esta villa, y cuyo actual paradero se ignora, por lesiones á José Gualdo Ándréu, se cita, llama y emplaza á dicho Juan Vidal y Compte, á fin de que dentro ei término de nueve días, contados del siguiente al de la inserción del presente en la G a 
c e t a  dk M a d r id , comparezca ante eBte Juzgado á prestar declaración en méritos de dicha causa; con prevención caso de no comparecer de ser declarado rebelde y de pararle ei perjuicio que hubiere lugar en derecho.Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agen- tts de la policía judicial procedan á la busca y captura de d icho procesado, y caso de ser habido conducirlo con las seguridades debidas á las cárceles de este partido y á mi disposición.Dada en Villanueva y Geltrú á 30 de Julio de 1888.=José Oatalá.=Por disposición de S. S., Carlos de Cardellach.J—4951

VIVERO
D. Nemesio Vidal y Seijas, Juez de instrucción de Vivero.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan Fernández, alias Papas, vecino de esta villa, arrabal de Junquera, procesado por el delito de hurto de ropas y dinero á Jo-é Alvo, de San Esteban de Valle, para que se presente ante este Juzgado á rendir declaración de inquirir y sufrir la prisión provisional que contra él se decretó.Asimismo encargo átonas las Autoridades civiles y mili tares, así como á los individuos de la policía judicial, la busca y captura del referido procesado, al que pondrán á mi dis posición con las seguridades debidas, caso de ser hallado.Vivero 4 de Agosto de 1888.=¿:Neineaio Vidal.= Ante mí, Agapito Soto. J—4990

NOTICIAS OFICIALES
B o l s a  d e  M a d r i d .

Cotización oficial del día  18 de Agosto de 1888, comparada con la  
del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS  -  - (----- -= ~ -........... -=

Día 17. Día 18.

Deuda perpetua al 4 por 100 i n t e r i o r . . . .  72l40 72^55-50-45& plazo. 72*475 72*45-40fin cor. fir., cambio m. 72‘425 
72l60-65 

fin próx. fir., cambio m. 724625 no publicado. » 72*60 p.pequeños. 72‘45 72‘45-55-50
Idem id. al 4 por 100 ex te r io r .....................  75*15 75^15-25-20-30no publicado. » 75*25 p.pequeños. 75*25 75*25
ídem amortizable al 4 por 100.................  89* 15 »pequeños. 89‘15 89‘20-15
Billetes hipotecarios de Cuba, 1886...........  103*60 103*80-75
Acciones del Banco de España  416 0{0 416 0j0
Idem de la Compañía arrenda ta r ia  de ta

bacos (carpetas provisionales) .................  103*50 103*75-50-75

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e i n o .

DA.ÑO BENEFICIO BAÑO BENEFICIO

Albacete  0‘25 » Logroño  0*25 »
Alcoy..............  0415 » Lorca................  0*65 »Alicante  0*20 » Lugo.................  0*25 »
Almería  0‘25 » Málaga  0*20 »
Avila ............... 0*35 » Murcia  0*25 »Badajoz  0*25 » Orense  0*35 »
Barce lona . . , .  0*15 » Oviedo  0*25 »
B éjar ..............  0*25 » Palencia   0*25 »
Bilbao  0*15 » P .a Mallorca. 0*25 »B urgos  0*25 » Pamplona. .. 0*25 »
Cáceres  0*40 » Pontevedra, . 0*25 »
Cádiz..............  0*15 » Réus.................  0*15 »
C a r ta g e n a . . .  0*15 » Salam anca . . .  0*25 »C as te l ló n . . , .  0*35 » S. Sebastián. 0*15 »
Ciudad Real..  0*25 » San tander . . . .  0*15 »
Córdoba  0*25 »> Sta. Cruz Tfe. 1 »Coruña  0*25 » Santiago  0*15 »
Cuenca  1 » Segovia  0*25 »
Ferro l ............. 0*25 » S ev i l la   0*20 »
Gerona  0*25 >» Soria ................  0*75 »
G ijó n .  ......... 0*25 » Tal .3 de la R .3 0*65 »
G ranada  0*25 » T a r ra g o n a . . .  0*25 »
Guadalajara. . 0*35 » Teruel  0*25 »
H a ro ...............  0*25 >» Toledo  0*25 »
H uelva   0*25 » Tudela  0*60 »
Huesca  0*25 » V a l e n c i a . . . .  0*15 »
J a é n ................ 0*25 » Val lado lid .. .  0*25 »
Jerez Front.*. 0*15 » Vigo.................  0*15 >>
León................ 0*40 » Vitoria  0*25 »
Lérida  0*15 » Zamora  0*40 »
Linares   0*20 » Z a r a g o z a . . . .  0*15 »

B o l s a s  e x t r a n j e r a s .
PARÍS 1 7  DE AGOSTO DE 18 8 8

Deuda perpetua al 4 por 100 e x te r io r . . .  á 73*50i Idem id. id. in terior .................................. á »Fondos espa- ) Idem amortizable al 2 por 100.................. á »fióles i 3 por 100 exte rior....................................... á »i Deuda amortizable al 2 por 100 ex terior, á »
Obligaciones de Cuba.............................  á 508*00Fondos fr a n -  j 3 por 100............................................................ á 83*75

ceses.............M . l í 2 Por 100....................................................... á 105*50Consolidados i n g l e s e s . . . ....................................    á 99 3{8
C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s .

Londres, á la vista, libra esterlina, 25*81 pesetas.Idem, á ocho días vista, id. id., 25*79 id.
Idem, á 60 días vista, id. id.,  25*68 id.
Idem, á 90 días fecha, id. id., 25*63 id.
París, á la vista, francos, beneficio al papel, 1*95 y 2*00.Idem, á ocho días vista, id. id., 1*90.

Dirección general de Correos y  T elégrafos.
Begún datos recibidos deias capitalea hasta las once de la noche de ayer, ha llovido en Vitoria, Pamplona y Santander.F&jtan datos de Ciudad Real, Granada, Huelva, Jaén y Tenerife. J

Observatorio de Madrid.
; Observaciones meteorológicas del día  18 de A gosto  de  1888.
i * “  “j TEMPERATURA

ALTURA y humedad del aire, delbarómetro T E R M Ó M E T R O  DIRECCION ESTADOHÜKAo reducida "  ^í á 0o y en Ilumede- y clase del viento, del cielo,í milímetros Seco. cido.
¡  —
Ij 6 mañana. . 709*19 14*2 11*0 N E . . . .  B.a lig. Despejado.

9 m añana . . .  709*64 19*8 13*2 NNE. . Id. fte. Idem .12 del d ía . . .  709*18 23*1 14*0 NO .. . .  B risa . . Idem,
í 3 de la tarde. 708*48 26*1 16*0 NO. . . Id.lig.8 Idem.
¡ 6 de la tarde.  707*97 25*0 14*9 SSO... Id. fte. Idem,
j 9 de la noche 708*74 19*2 12*3 NE. . .  Idem. . ídem.

Temperatura máxima del aire , á la sombra...................  27*8
Idem m ín im a.............................................................................  12*4

Diferencia................................................................  15*4
I Tempera tura  máxima al Sol, á dos metros de la t ie r ra .  34*5
j Idem id. dentro de una esfera de c r is ta l ............................  60*7
j Diferencia .......................................................    26*2
| Tempera tura  máxima á cielo descubierto, junto  á la
| t i e rra  vegeta l ó laborable........................................................   38*2
j Idem mínima, id .......................................................   10*7
I Diferencia ........................................................................  27*5J Velocidad del viento en las últimas vein ticuatro horas
j (kilómetros)............................................................................. 297
j Oscilación barométrica, id. (milímetros)........................... 1*7
! Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve
j de la noche............................................................................  -f- 1*4

Lluvia en las últ imas veinticuatro  horas (milímetros). »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de M a d rid  so
bre el estado atm osférico en varios puntos de la P en ín su la , á las 
nueve de la m añana3 y  en F rancia  é  Ita lia , á la s  siete, el d ía  
18 de Agosto de 1888.

Alturabarométrica Tempera- Direc- Fuerza i á 0° tura Estado Estado' LOCALIDADES y al nivel en grados del deldel mar en centesi- del cielo. de la mar.milímetros. males. viento, viento.

S. Sebastián. 768*9 18*2 N. . . .  Brisa. . Casicub.0. T r a n q .3Bilbao   767*9 17*0 N O . . .  Id em . .  Lluvioso.. Idem.Oviedo  766*2 16*0 SO. . .  Id em . .  Idem   »
Coruña (7 h.) 768*4 20*0 » Calma. N u b o so . . .  T r a n q .3Santiago  767*6 16*5 N O . . .  íd em . .  Id em   »
O rense   768*4 17*0 N E . . .  Viento. Casi desp.° »Pontevedra. . 767*9 19*6 N. . . .  B risa . .  Nuboso. . .  »
Vigo. . . . . . .  767*9 20*2 N O . . .  Idem .. Cub ie r to . .  T r a n q .a
Oporto  768*0 19*3 S . . . . .  Id em ..  N u b e s . . . .  Idem.Lisboa (8 h.)  766*9 17*5 NNE.. Id. fte. Despejado. Idem.
Cáceres  765*5 21*6 N . . . .  Brisa. . Idem   »B a d a jo z . . . . .  763*2 24*5 N O . . .  Calma. Idem   »
S. F ern .G h .)  765*6 18*1 N. . . .  Brisa. . I d e m . , . . .  Tranq.*
Sevil la   763*5 21*0 N O . . .  Calma. Idem   »M á l a g a . . . , .  763*8 26*0 SE. . .  Viento. Id em .T r a n q .3
G ra n a d a . . . .  765*9 23*0 N. . . .  Brisa..  Idem ......... »
A l i c a n te . . . .  766*9 31*2 N E . . .  Id em . .  Idem  Rizada.
M urc ia   764*3 25*4 ONO.. Calma. Id em   »
V alen c ia . . . ,  762*6 35*0 O . . . .  B risa . .  Idem .........  »
P a l m a . . . . . .  763*3 27*2 N. . . .  >» Id em .T r a n q .3
Barcelona.. . 762*4 25*7 N O . . .  Brisa. . Casi desp.0 Agitada
T erue l   763*9 15*0 N O . . .  Id em . .  N u b o s o . . .  »
Zaragoza. . .  765*1 19*8 N O . . .  Viento. Idem. . . . .  »S or ia ................. 766*4 14*3 NE. . .  Brisa. . Despejado. >»
B urgos  767*9 14*6 » Idem ..  N u b o s o . . .  »
León .................. 765*6 15*2 SE. . .  Id em . .  Casi desp.° »
Val lado lid ..  768*1 17*0 N E . . .  Id em . .  N u b o s o . . .  »Salamanca..  766*0 17*3 E S E . .  Id em ..  Id em   »
Segovia  766*3 15*0 N. . . .  Id em . .  Despejado. »
Madrid   765*6 19*8 NNE.. Id. fte. Id em   >»E s c o r i a l . . . .  766*4 20*4 N O . . .  Calma, N u b o so . . .  »
Ciudad Real. 765*2 21*6 N O . . .  Brisa. . Despejado. »
A lb ace te . . . .  764*6 19*8 S O . . .  Id em . .  Idem   »
P a r ís   766*2 12*5 NNO . Id e m . .  Cubie rto ..  »
Gris-Nez; . . .  765*4 11*6 N. . . .  Viento. Idem   »
St. Mathieu. 769*8 10*3 NNO. Brisa . .  Despejado. »
I s l a d ‘A ix . . .  768*0 14*0 NNE . id. fte.  Cub ie r to . .  »
Biarritz . . . .  767*0 15*3 N . . . .  B ri sa . .  Id em   »
Clermont. . .  764*6 11*5 N O . . .  Id. fte .  I4 em   »¡ Perpiñán. . .  763*1 17*0 N O . . .  Viento. Id em   »

| S ic ie .................  754*9 17*2 N O . . .  Id. h.°. Casi desp.0 »
Niza................... 753*5 16*2 E. . . .  B risa . .  Nuboso. . .  »
R om a  757*1 14*0 SO. . .  I d e m . .  C ub ie r to . .  »
Nápoles  757*5 23*6 SSO.. I d e m . .  N u b o s o . . .  »
P a l e r m o . . . .  760*1 25*7 N O . . .  I d e m . .  Despejado. »
M alta   759*4 26*7 O. . . .  I d e m . .  Id e m   »

RETRASADOS —  D ía  17.
© r a n a d a . . . . '  765*4 I 21*4 I SO. . .  ¡Calma. [Nubes. . . .  j » 
P alm a | 758*3 | 27*3 | SO. . .  (Brisa . .  |Casi desp.° |Rizada.

A yuntam iento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y 
Visita de policía urbana, resultan ser los precios de los artícu
los de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1‘20 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem, de carnero, de 1 á 1*50 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1‘50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 1*20 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de 1*50 á 1*75 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos de 0‘65 á 1*40 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*65 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, á 0*23 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*8 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.

«r Jabón, de 0*70 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*12 á 0 20 pesetas el kilogramo#
Aceite, de 1 á 1*10 pesetas el litro y á 11 pesetas el deca

litro.
Vino, de 0C80 á 0*90 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas el 

decalitro.
Petróleo, á 0*75 pesetas el litro y de 7*50 á 8 pesetas el 

decalitro. Res es degolladas. Número.
Vacas...........................    220
Carneros....................................   309
Idem aprehendidos .........................  25
Idem lechales . ...................................  »
Terneras.............................   103
Ovejas............................................................ 228

T o t a l ................................  885
Su peso en kilogramos  48.719

Precios & los tablajeros.
Vaca, de 1*03 á 1*07 pesetas el kilogramo.
Carnero, de 1*04 á 1*06 pesetas el kilogramo.
Oveja, á 0 93 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de consumosy Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta capi-tal en el día de ayer los siguientes.
Puntos de recaudación. P tas .  Cénts.

Toledo  ...............................  1.901*13
Segovia.................................. . 1.656*76
Norte................................................... 3 88910
Bilbao................................................  2.268*08
Aragón.........................  893*86
Valencia................................... . 3.398*76
Mediodía......................  23.164‘90 .
Ciudad Real................................. .. 5.696 99
Imperial  .......................................  1.129*10
Correos.........................  44*30
Matadero de vacas___ . . . . . . . . . .  13.754 67
Arganda.......................  712 04

T o t a l ........... 58.609*69
Madrid 18 de Agosto de 1888.=E1 Alcalde.

A N U N C I O S

Gu í a  o f i c i a l  d e  e s p a n a  p a r a
el año de 1888.—Se halla de venta en el 

Ministerio de la Gobernación, planta baja, á 
los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase. . . . . . . . . .  30
Segunda ídem........................  15
Tercera ídem.  ............  12‘50

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA..— COLECCIONt i l  legislativa de España.—Se ha publicado y repartido á los señores suscritores el tomo 137 de Decretos, segundo semestre de 1886. —1

SANTOS DEL DIA
San Luis, Obispo, y San Magín, mártir. 

Cuarenta Horas en la iglesia de San Luis.

ESPECTACULOS
JARDIN DEL BUEN RETIRO.—A la s  nueve.— (Bené-fíelo del director artístico).— Un bailo in maschera.
CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.—A. las nueve.— La cruz blanca.—Certamen nacional.—Don dinero.—La cruz blanca.A las cinco.—Retreta.—Una casa de fieras. —Certamen nacional.
TEATRO FELIPE.-*A. las nueve.— ¡Los de Cuba!-N iña  Pancha.—Sección conyugal.—La Riojana, casa de comidas.Al as  cinco y media. —-Los parvulitos.—Dos inválidos.—  Los pájaros del amor.
TEATRO DE RECOLETOS.—A las nueve.—De Madrid i Siberia.—El golpe de gracia.—'Despacho parroquial. — Por España.
CIRCO DE PRICE.—A las cinco y nueve.—-Dos grandes festivales cómico-taurinos, en los que tomarán parte todos los ciowns, entre los que tanto se distinguen los Grass hoppers y Cerra.
CIRCO HIPODROMO DE VERANO (Paseo del Prado, junto al Dos de Mayo).—A las cuatro y media y nueve.—Dos grandes funciones serio-cómicas.— Despedida del jougleur Marcus y los gatos.—Por primera vez en domingo el charivari de saltos.—Precios económicos.
PLAZA DE TOROS DE MADRID.—A las cuatro y tres cuartos.—Dos novillos embolados, lidiados por jóvenes principiantes; cuatro novillos de puntas, que serán estoqueados por el Boto y Pepete, y cuatro novillos embolados para los aficionados.


